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lE BARCELONA, '

�E ¿VISOS yo llCTICI.LS.

io ula ciudad, 1l mes, 10 n.-Puera, 'rtmer.\re, ,� n.-Francla, td., 60. r't.-lSe. 50elto6, 6 el

ANUNCIOS DEL DIA.
San Fabian Papa y San Sebastian Mártires.

CDAAENTA HOJ\A8.-Con6IuyePl en l. iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor: se
de�cubre � Iu ¡Ielt de la mañaaa '1 se reserva á 11.11 ChlC(J �e l. tarde.

C�ft.TK DK H ..UIU.. -H,,'f se bace la 'hi.ta í. Noutra Señor� de la Guia, en la Capilla de
:Marcus.

Á.'ECCIONES 14ETEOB.OLOGICA3
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--------- tmósrera y observaciones notables. Afecciones astronómtcas.

'�OJO_\
Recio.

SE. Sereno. 8ale el 801 á , horas !�' 1'" t. m.

INO. Nublado. le pone á i nerl5 59 15"
NO. Cubo Está nevando. 'Viento de temo ¡ Merid. 11 horas B.el. 1t bit. 11' a

E8pectáculos.
,

TEATRO PllIXCIPAL.-2í funcion lírica de abono para hoy sábado 20. Se ejecutará la ópera
en 3 actos, lUaria di Roban. A las 7.

1\"018. I domingo la ópera en 4 actos, Rigoletto.-Por los muchos pedidos que bay de lo-
calidades para dicha representacion, continúa el apartado en la Contaduría, de diez á dos de la
mañana y de seis á diez por la noche.

GRA:'\ TrATRO DEL L1cEo.-Hoy sábado zü no hay funciono Mañana domingo, por la noche, se
pondrá en escena el drama de grande espectáculo, La cabaña de Tom.

TE.URO DEL ODEo.x.-Funcion estraordinaria á beneficio de D. Andrés Cazurro, primer actor
y director de escena: el drama nuevo en tres actos, D. Sancho, "Infante de Castilla; la pieza en

un. acto, también nueva, Los €l,os � iuseparabtes : la patriótica loa, recibida con estraordinario
é ItO en el teatro del Príncipe de Madrid, titulada: El sol de la libertad. A las siete y media.

BAILES PÚBLICOS DE MÁSCARAS EN ELGRAN TEATRO D.EL LICEO .

.

e dará hoy 20 del corriente el primer bail e en el palco escénico y platea de dicho teatro. Se
a brirun la �

puertas á las nueve de la noche, y se concluirá el baile después de tocadas las piezas
del programa. El precio de entrada, 10 reales los caballeros y 6 las señoras.

Precios diarios de 105 palcos sin entrada: Palcos primeros, 5Q reales. Id. segundos, 30. Id.
tercero:;, 20.

No se admitirú calderilla ni moneda Que deba pesar-e. Los señores accionistas tendrán en
trada .franca en estos bailes. Los que la tengan transmisible entregarán al portero la papeleta
del numero siguiente á la que les baya servido para la última fu ncion teatral.
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Los asientos de 105 an�teatros de primero y segundo piso se riagarán ú un real JlOI carla YCz que

se ocupen; en las respeetívas puertas de entrada, esceptuando del pago ti. los señores accl onistas
y abonados de localidades en dichos anfiteatros, quienes sin embargo DO tendrán derecho á que
se les reserven sus asientos.

El despacho de billetes de palcos y entradas se hallará abierto desde las diez de la mañana á
las cuatro de la tarde, y después desde una hora antes de la señalada para empezar el haile.

Director de la música, D.Juan Bautista Dalmau.
Orquesta compuesta de cien profesores y la bauda de tambores.

Programa.-ia Palma, española nueva. Jurch.-Batalla de Alma, rigodon nuevo, Ribiere.
Diosa Belona, polka, Pujadas.c-Ferro-carrtl, galop, Jungel.-Rosina, varsoviana nueva, Jurch,
-Schamil el circasiano, rigodon nuevo, La Mot.-La guerrera, polka, Wallensteií.-Recuerdos
de la Nena, vals, Pujadas.-EI I111tan, rigodlJTI, l\1ozard.-Infernal, galop, Obiols.

Á la mitad del baile se dará un descanso que será avisado por un toque de la orquesta.
Los señores suscriptores á billetes de señora, podrán pasar á recogerlos de once á dos de la

tarde en la Adminístracion del teatro.
-------------_.

TEATRO DEL CIRCO BARCELONÉS.
GRAN RAlLE PUBLICO DE l\IASCARAS.

Para hoy sábado 20 del corriente. Se empezará a las ocho y media de la noche.
Entrada de caballero, 8 reales.
Id. de señora, 5 rs.

�-------=---._.---_ .._._._--- .-- -----

Hoy día 20 habrá baile público de máscaras á favor del batallón de Artillcria de la 'Milicia

Nacional, empezando á las diez de la noche, y concluirá á las tres de la madrugada.-Entrada,
caballeros 4 rs., señoras 2 id.

Sermei» de la plaza para el dia 20 de enero de 1855.
Jefe d-e- dia , D. Francisco Ba lanzat, coronel graduado, jefe de la batería montada.=Parada,

los cuerpos de la guarnicion.=Hospital y provistones, IsabellI.=Pienso, Calatrava.-EI coro
ne), sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

BaL.·ceiona.
Barcelonés.-PubJica un artículo sobre la guerra de los rusos y los turcos en 1855.
Constitucional -Clama por la union de todos los liberales honrados que deseen de corazón el

órden y la felicidad de su patria.
Corona de Aro.qon. Publica un estracto del dictámen de la comision de la Cámara de los di

putados del Píamente sobre el' proyecto de ley presentado por el gobierno relativamente á la su

presión de las órdenes religiosas, precediéndole de algunas consideracíones sobre la convenien
cia altamente política, dice, de esta medida en la época en que se adopté en España.

Ayer por fin amaneció el día nebuloso y empezó á llover sobre las nueve de la mañana.
El cielo estaba completamente encapotado, la temperatura termométrica fné bajando al

grado de cero, y á la una de Ia tarde comenzó á caer nieve en tanta abundancia, que en

pocos minutos el piso de las calles y paseos y los tejados .ee las casas quedaron del_todo
blancos. No recordamos en Barcelona una nevada tan copiosa desde el malhadado ane de
1829, conocido por el año de las nieves. A las siete de la noche cesó de nevar, se liquidaba
algun tanto la nieve y mas tarde el tiempo 5e inclinaba al sereno. Es pues probable que
hoy amaaezcamos con un frio glacial.

Durante las primeras horas de la noche de ayer no vimos que por parte de las autori
dad es locales se adoptasen las providencias que esperamos ver publicadas cuanto antes SI

así lo exigen las circunstancias del tiempo. Si hubiese seguido nevando durante to

ClIa la noche; si, lo que es muy probable, la nieve se ha helado es preciso que se ordene
lo .conveniente paraque desaparezcan desde luego los carámbanos y las masas de hielo
que cayendo á la calle desde alguna elevación podrian ocasionar repetidas desgracias.
Es indispensable que. adoptándose el sistema que se considere mas fácil, se dic
te un a orden terminante para que simultáneamente, y en un corte y determinado
plazo, se haga desaparecer la nieve de los terrados. En el caso, muy probsble , de que hoy
aparezca cubierto el piso de las calles. debe procederse sin pérdida de momento á dejar lim
pias y espeditas las aceras, y á establecer vias de comunicacion en las plazas. Creemos que
�eria muy oportuno que se previniese á los transeuntes el que siguiesen constantemente la

acera derecha, como el medio mas á propósito.e-y que es el que se sigue en Madrid yen mu

chas capitales,-para que las unas personas no causen molestia á las otras, como sucede
cuando caminan en encontradas direcciones.
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Confiamos en el buen cele de los Sres. A.lcaldes y no dudamos que tendrán presentes

e las indicaciones y las demás que su ilustración les aconseje en el caso de que sean nece
sarias v de que vuelva á nevar.

Barcelona y su alrededores completamente cubiertosde nieve. presentaban ayer un as

pect magnífico y�poco comun en nuestro c�lma. Las vecinas I!l0!ltanas. el puerto, el paseode Gracia v el de San Juan eran una cosa digna de verse. El último sobre todo era notable,contemplado desde el primer surtidor. El fuerte viento que soplaba había pegado la nieve
á la superficie d.e todos los objetos gue la �jsta c0!ltempl�ba de frente, así es que las empaIiaadas del Jardín del General. las Jaulas, invernáeulos, Jarros y pedestales aparecian com

plet.amente diseñados per líneas de deslumbrante blancura, lo propio que todos los mon
tantes v travesaños del tinglado que se está colocando en la estacion del ferro-carril del
""�orte.":"'Los pobres pájaros revoloteaban buscando con afan un abrigo para ponerse á cu
bierto de la intemperie.
-El litre. señor Rector de esta Ilniversidad literaria conferirá mañana á las doce el grado de lic neiado en jurisprudencia á los bachilleres en la misma facultad D. Jo é Estere yladrigas, D. Silvestre Puignan y Boera y D. Jacinto Roca y Codina, apradrinándolos el
señor catedrático doctor D. Francisco Permanjer y Tuyet..
-Tenemos entendido que el Excmo. Ayuntamiento ha concebido la oportuna idea de
mandar inscribir en nna lápida de mármol, que se colocará en el salon del Consistorio, los
nombres de 105 dignos concejales que permaaecieron en esta ciudad durante la iuvasion del
cólera. .

-En la mañana de ayer fué recogido, en la calle del Baluarte de la Barceloneta, un suge
lo que por los papeles que se le encontraron resultó ser de nacion inglés, el cual estaba ca
si exáni e J con sangre en la baca y narices. Se le prodigaren los oportunos socorros; se le
admini traron 10i últimos sacramentos y fué trasportado al Hospital casi sin esperanzas de
vida. Parece que había sido acometido de un ataque apsplético, resultado de un esceso de
bebida.
-El dia de la Vírgen Candelaria se celebra la acostumbrada feria de Molíns de Rey. queel año pasado se presentó muy abastecida. en especial de ganados. Con este motivo habrá

bailes y otras diversienes, y la conveniencia del ferro-carril aumentará notablemente el
concurso á la espresada feria.
-Anteayer fueron robadas varias piez s de un establecimiento de blanqueo del barrio de
San Beltran. Tenemos entendido que algunos municipales consiguieron descubrir la pistadelladron, que se encoatraba en la vecina villa de Gracia.
-Al unos concurrentes á las f..nciones que se dan en el Teatro Principal, se han acer

cado á esta Redaccion pidiéndonos hieiésemos presente á su empresa. para su beneficio y el
del público. que toda vez que se hallaba anunciada ya ayer, para el domingo próximo la
ejecución de la ópera Maria di Rohan, ópera de muy corta duracion [pues para que llegueá 2 112 horas se hace preciso alargar los intermedios de mas de treinta minutos cada lino),se aquella amenizada con un cuarto acto, como v. g.: la escena de los locos del Colu
mella. el aria de Azur de la Semirámide , la de la Gazsa, etc., en el que podamos disfrular de la simpática fOZ de nuestro paisano Rodas.

Tambien n s han manifestado. desearían se procediese con mayor vigilancia, por partede quien corresponda, en dar exacto cumplimiento al bando de buen gobierno interior de
teatros. últimamente publicado. no permitiendo fumar dentro dicho teatro en los entreactos. y que hubiera mas exactitud en empezar las funciones en las boras marcadas.-EI otro
dia emitimos por tercera Ó cuarta vez nuestras quejas sobre el particular. y tenemos el senumiento de que se las deje pasar desapercibidas.
- e a egura que en uno de los primeros dias de la próxima semana se cantará en el Li

c�o, la épera Lucia di La mermoor , en cuyo desempeño tomar-u parte la señora Catina
rr, el tenor Galvanni y el barftone Ressi.

_. -:La compañia de zarzuela que trabajaba en el espresado teatro. dará algunas representaciones en el de Gracia.
-El. apreciable actor D. Antonio Valero. volverá á trabajar en la compañía que se está
or anizando para trabajar simultáneamente en los dos teatros Principal y Liceo.-.�noche. con conocimiento de la autoridad, se suspendieron las funciones que debíandarse en los tres teatros.
-La plaza de la Constitucion. tal vez á causa de su empedrado. estaba á noche intransi
table.y es otro de 105 'arios sitios en que á toda prisa debían haberse establecido senderos
pra ticahles, en t eneficio de la comodidad del vecindario.
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Las noticias mas generalizadas relativa! á la fuga de Tarrés I y que pueden añadirse á
las que dábamos en nuestro último número, son las siguientes:

Tarrés, que por sentencia del Tribunal superior estaba condenado á cadena perpetuatenia su prision en el primer piso de la torre, y se descolgó desde lo alto de la misma po;medio de una cuerda de cáñamo, no muy gruesa , que estaba llena de nudos. Dícese quecuando.se lastimó las manos se dejó caer, de cuyas resultas quedé imposibilitado, y fin
giéndose borracho, reclamó el auxilio de un soldado que le condujo fuera de la Ciudadela.
Encontrándose cerca del Jardín, por medio de un muchacho enviaron á buscar UDa tartana
que le llevó hasta la casa de su hermana, á cuya babitacion le subieron el tartanero j el sol.dado, que nada sospecharon.

Segun la « Corona de Aragon» parece que alli se quedó Tarrés hasta las tres de la ma- •

drugada, hora en que se marchó á S. André5, en donde fué capturado por el subeabo de la
escuadra de Sabadell D. Antonio Pascual. Ademas ae las cantidades de dinero que nosotros
indicamos, refiere el citado periódico que se encontraron al prófugo dos cartas de vecindad,
una coa el nombre.de Joaquín Rosers y Coll y otra con el de Marcelino García y Marqués.Tambien, añade, se halló en su poder una carla dirigida al señor Serra y Monclús, en Per
pifian, en la que le pide su proteccion y apoyo por hallarse falto de recursos, reducido á la
última miseria, desesperado, desalentado y sin dinero para pagar al abogado.-En esta car-
ta le dice que está dispuesto á morir mil veces, y le pide por Dios que no le abandone.

Asegúrase que el jueves al medio día el jefe de la ronda de vigilancia, señor Montero, tenia ya en su poder á todos los cómplices de la fuga de Tarrés, cogido el hilo de la 'trama, Jcapturadas á las dos hermanas de aquel. Cuando los ID@ZOS de Ia escuadra presentaron alExcelentísimo Sr. Gobernador civil al preso, el señor Montero fué comisionado para presentarlo al señor Gobernador de la Ciudadela.
Tarrés se encuentra muy lastimado y se le conceptúa enfermo de gravedad. A primerahora de la mañana de ayer, colocado sobre una especie de parihuelas abrigado con muchas

mantas y entre dos filas de soldados, se le traslad6 desde la torre á uno de los tristes y
seguros calabozos que están situados debajo el muro,.junto al puente en que está colocada
la guardia de] principal de la Ciudadela.

CRONICA PARLAMENTARIA.
Cuestión de incompatibilidades.-Gravedad de la situacion del país.-Algunas reflexiones so-

.

bre esta situacion.
I

Nuestra opinion es conocida sobre la cuestión que se ha discutido en las últimas sesie
nes de las Córtes constituyentes. Desde el dia en que el Sr. Navarro Zamorano presentó su

proposician sobre incompatibilidades, nos declaramos favorables al pensamiento de la pro
posicion : ni las razones que se dieron entonces para combatirla, ni los argumentes em
pleados ahora para refutar el preyecto de ley que se diifute, nos han hecho modificar una
opinion que venimos sustentando hace muchos años. 'Na estamos enteramente coufsrmes,
es verdad, con todos los artículos del preyecto, ni con alguna de las enmiendas que ha ad-

. mitido la Asamblea; pero lo estamos con el pensamiento que en él domina, lo estamos con
el laudabilísimo fin que guia á la Asamblea en su adopcion.

No ba podido borrarse de nuestra memoria, porque es de ayer, el triste espectáculo quedaban los Congresos reunidos en los últimos años. Todas las fracciones en que, para su
mal, ha estado dividido el partido moderado desde 18��, han subido sucesivamente al po
der; y todas han tenido mayoría en el Congreso. No se componia de empleados esclusira
mente esta mayoría; pero en ella estaban todos los empleados, porque asi debe suceder. El
funcionario público que no desempeña un cargo político no debe renunciar ni ser separado de su destino, aun cuando sus opiniones no estén conformes con la política del ministe
rio; pero este funcionario público debe estar identificado con la política ministerial, debe
seguir la buena Ó mala suerte del gabinete, cuando es político el cargo que desempeña, ó
cuando, aun siendo cargo administrativo, está investido con el carácter de representante del
pais. En el primer caso, porque es su destino un cargo de confianza; en el segundo, por
que desprestigia al gobierno, porque le rebaja en la opinion pública, porque cede en des
créditodel mismo sistema representativo, encontrar en la oposicion á uno de los agentes del
gobierno, siquiera lo sea en la esfera administrativa. Pero porque ha de ser así, y porque
sus convicciones sin duda,-no queremos ni debemos creer otra cosa.e-Ilevaba á los em-
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pleados que se sentaban en el Congreso á apoyar á todos 18s ministerios que saliesen de las
filas del antiguo partido moderado, resultaba que, numerosos en la Cámara pspular, for
maban siempre el nucleo de la falanga ministerialr'y esto lo mismo cuando presidia el gabi
nete el Sr. Duque de Valencia imprimiendo á la situación la tirantez de su poltiica, que
cuando¡el partido puritano era admitido en los Consejos de la Corona. representado por el
Sr. Pacheco: lo propio durante la administracion del Sr. Bravo Murillo, Que en los últimos

desgraciados tiempos de la gobernacion del Conde de San Luis.
Si á la exageracion quisiésemos pagar tributo, debiéramos imitar el miserable ejemplo

de los que de esto ban tomado pié para ajar con la diatriba, á los servidores de la nación
en los cargos de la administracion pública. Líbrenos Dios de seguirlo á nosotros que tam

poco podemos imitar á muchos de los inculpadores en codiciar los puestos ocupados por
las personas á quienes combaten. Pero guardando todo el respeto debido á las convicciones

agenas, todo el respeto que para las suyas quiere el que no está acostumbrado á traficar
con ellas, una consecuencia puede deducirse muy legítimamente de aquel hecho, y es 1-3.

facilidad con que la pesicion oficial hace propender á mirar las cuestiones políticas
hajo un punto de vista algo distinto que el de simple representante del país. Esto y no mas

que esto será el motivo que en los mas de los empleados les llevará á votar siempre con el

ministerio; y esto solo seria ya un mal al que deberia ponerse remedio, aunque á él no se

agregase ei de que en otros empleados diputados, será menos laudable, menos disculpable,
por cierto, el motivo que les dirija á ser siempre ministeriales.

Bien sabemos nosotros que la independenqia debe estar en el carácter; pero otra cosa

sabemos tambien, y es que conviene que esté jlfianzada par la posiciono No todos se dejan
.. rrastrar por las tentaciones; pero no todoi resisten á sus fascinadoras perspectivas. En

esto, romo consideracion de moralidad privada y pública, fundamos nosotros el principio de
las incompatibilidades: en esto, y por igual consideración , sostenrfremos cuando llegue el
día de discutir las cualidades para ejercer ciertos cargos públicos, aquellos sobre todo que
llevan consigo la administracion de caudales, la necesidad de que se fijen condiciones que
revelen la independencia de posiciono Y porque no son los empleos el único resorte de se

duccion que tienen en su mano los gobiernos; porque es para unos una venera, y un títu
lo de Castilla para otros la ilusion mas embriagadora y el deseo mas irresistible, por esto es

tambien que á las condecoraciones y á los títulos debe estendcrse la aplicacioa del princi
pio de las incompatibilidades, si ha de ser un verdadero sistema de garantías contra los abu
sos del poder el régimen constitucional.

Cosa singular! Todos los gobiernos combaten este principio, y todos lo combaten con un

argumento baladí. Ninguno quiere que se le prive de escoger los funcionarios públicos en-¡
tre las ilustraciones que se sientan en el Congreso. Pobre nacion que no tiene hombres ap
tos para los cargos administrativos, fuera de los 340 representantes del pais! Y sin embar

go esto no es verdad; y lo que sí lo es,-y esto debe reconocerse,- es que si en el Congre
so puede irse á conquistar una posicion política. si es en él donde pueden m�nifestarse le

gítimamente las aspiraciones políticas, nunca debe ser el Congreso el estadio en que vaya
á adelantarse en III carrera administrativa. La laboriosidad y la inteligencia del empleado
es en la oficina, no en las C6rtes, donde se deben ostentar.

No por esto escluiriamos enteramente de la Cámara popular á los empleados. Es una

verdad que su saber y S1:1 esperiencia han de ser provechosas en las discusiones. Pero no

exsgerersos tampoco esta verdad. Para nosotros es preferible que algunos funcionarios pú
blicss sean diputados, á que en la discusión tomen parte Comisarios del gobierno , como se

bizo alguna vez en tiempo del Estatuto, como lo proponía nuevamente el señor Orense;
mas nunca se deducirá de esto la necesidad de que hayan de ser Diputados un ausiliar del
ministerio 6 un oficial de cualquiera oficina Je provincia para ilustrar, en las disensiones.
al Congreso. El temperamento al rigorismo de los principios está en no hacer incompatible
la representación del pais para las categorfas mas eminentes de la Administración. Permí
ta.!!e la Diput�cion á los Subsecretarios de Ministeri6, á los Directores generales, á los Mi
msl�os de Tribunales supremos. á los vocales del Consejo supremo de Administracion. al
Capitán gener�1 y al Gobernador civil de Madrid, al Comisario régio del Banco, y á otros

empleados de igual categoría que no escederá n quizás de 150 y muchos de los cuales, ten
drán �u asiento en laalta Cámara: yen la popular habrá personascompetentes para ilustrar las
cuestiones con las luces de su esperiencia; el encumbramiento de su posicion hará indife
rente'! á estas personas, asi á los favores como ti las iras del gobi'erno; este tendrá muy !i
mitados los medíos decorrupcion, si á ellos quiere acudir para gobernar : y nancaelllÍlmero
de empleados que se sienten en el Congreso, porirá acrecentar de un modo considera ble las
filas mimstenates. Establézcase que salo para el ejercicio de aquellos cargos puedan ser
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!l0mbradLls los Dip�l�a�os, él':ln9ue ,quedando sujetos á �eel.ecci,on; que solo par" las Embajadrs, mandos de ejército .. Capitanías genera�es de provincia. � Gobiernos civiles puedan sernombra-tos. aunque perdiendo el cargo de Diputado y no pudiendo ser reelegidos mientraslo dese.np eúeu : y á buen seguro que no se podrá decir por el gobiarno que se le priva deutilizar lo� servicios de las personas de su confianza, ni podrán temer los pueblos que sehaga de L. Diputacion un tráfico, ni se verán las dependencias administrativas privadas desu, servidores, ni tendrán que lamentar los sinceros partidarius del gobierno representativo que caiga en el desprecio de los presentes, y en el ludibrio de los venideros. �I) habrápara esto necesidad de que el gobierno deba pedir el consentimiento de la Cámara para emplear á un Diputado; las mayorías, lo darán siempre en favor de los Diputados desuseno, j'sí. to-lo sentimicn to hidalgo no se pierde. en favor tambien de los Diputados de la minoría.Estéril, pues. seria la solicitacion de este permiso para remediar el mal que quiere evitarse;y si algo se censeguia con pedirlo, no seria otra cosa que humillar al gobierno demandandola a II torizacion ,

Antes ele la discusión á que ha dado lugar esta cuestión en la Asamblea han acaecidoen ella algunos hechos que nuestra crónica debe consignar. Parecen insignificantes y sinembargo tienen grandísuna trascendencia; parecen aislados, y no obstante se armonizan contodos 105 actos de la Asamblea : parecen rasgos fugaces, y no obstante son rasgos que diseñan In fisonomía de las Constituyentes.Uno de estos hechos es la proposicion del señor Rivcro. para que queden sin efecto todas las leyes y Reales decretos dirigidos á limitar ó reglamentar el ejercicio de la libertadde imprenta. salvas algunas disposiciones del Código penal; para que los de.itos cometidos
por medio de la prensa queden sujetos á los tribunales ordinarios; para que desaparezcanlo; editores responsables. y se les devuelvan los depésitos, siendo responsables únicamentelos autores, directores de periódico. editores é impressres, por su orden: para que se sobre
sea, sin costas, en todas las causas pendientes por delitos de imprenta, esceptuando los demjuria ó calumnia. Esta proposición es uno de los dogmas del partido democrático; estaproposición debía ser inadmisible porque, corno lo demostraremos en su -dia, no es oportunaen el estado de cducacion política del país; esta preposición fué combatida por el señor ministro de Gracia y Justicia, porque el ejercicio de la libertad de imprenta. aun en materiaspolíticas, no puede ser absoluto. ilimitado sin peligros para el órden público, sin peligrospara la sociedad: y apesar de esto fué tomada en consideracion, el día 4, por 113 votos con-tra 45. •

Registremos otro hecho. En la sesión del día 12, el señor Batllés presentó un proyectode Iry para que se vuprimiese la enseñanza de filosefia y teología en Jos seminarios conciliares y se suspendiese conferir órdenes in sacris. En balde el señor ministro de Gracia yJústicis. cuya') opiniones en materias eclesiásticas no pueden ser acusadas de ultramontanisIDO, �emostraba que el señ"r Batllés provocaba cuestión. s delicadísimas que no se puedenresolver por medie de una proposicion : las Córtes la tomaron en consideración tambien,contra la opinión del Ministrv, por 90 votos contra 61.
Apunternss ahora h-enos de distinta naturaleza. Un día el señor Arl'i�ga, otro dia el señor Feijrio, mas recientemente el señor Ribot. vuelven atras sus miradas. las detienen en"el período de los últimos once años. DO distinguen entre hombres y hombres, entre gobierDOS y gobiernos. entr- situaciones J situaciones. y uno aCUS1 al partid» moderado del delito que 50]0 comete la hez de la sociedad, otro irrita las pasiones de partido recordando loque á creer á ciertos hombres, seria un verdadero martirologio, otro afrenta á aquel partido, 'Ipcllir"iándole deposito de los desechos de Jos demas, como si el partido progresista. com,o!'ol el pilr�jdíJ que mas quiere avanzar estuviesen hoy puros de escoria, yen el dia de sutriunfo no pi-asen tamhien fangosos terrenos. Otro día el señor Gonzalee de la \'ega aprovechando la ocasión de hablar Gel estado de nuestra marina de Guerra, fulmina acusadones sin probarlas , dirige increpaciones sin fundamento contra los ministerios que han gabernado durante este período en que parece que no ha transeurrido un solo dia que no seade orI!l.no�¡.¡ recordacion . y la Asamblea no castiga, con una sola muestra de reprobación,estos discursos que son estériles para la adrninistracion del pais. que solo son fecundos para la recl'Udesi·�nci.a de las dise?siones P?líticas. que hacen descender de su altura, queamen gu a n .la dignidad rle las Cortes constituyentes.Otro dJa.-y este hecho merece ate ncion especialfsima ,

- cuando en el curso de UDadiscusión en que el l\:linist�rjo en vez de ser el campean de la Monarquía. la hadejado abandonada, un Diputado del partirlo conservador , pero adicto á la Unión liberal. presenta una proposicion que sea un antemural del Trono contra el ataque dirigidoá una de sus prerogativas con el dictámen que se discutía, el señor Ministro de Estado pre-
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uncia fatídicas palabras. recordan: o la gravedad de 1,; situacion: y mientras otro Diputado
ouservador. alarmado por estas palabras. interroga sobre su fuadamento, la As;mblea si
ue u marcha como si solo hubiese oido sonora frases. complacida de que el señ .r Pacbe

co retirase su proposición, porque equivalía á un obstacule menos á 11 votación del die-
tamen.

Ahora bi n: ¿Por qué recordamos esto' hechos"? Porque de ellos y ·1e otros que les han
pr e dido; del enlace de 105 que acabamos de apuntar con otr s e_n qu� s� revela la marcha
insezura y poco resuelta de la Asamblea, de estos hechos e su vi-la pública y 'le lo que
pasa en las secciones y en las comisiones. se ha formado la gravedad de la situacion que
atravesamos, tan oportunamente anunciada por el señor Luzuriaga en la sesion del di 9. Y
esta situación es alarmante por su gravedad. Es una situacion en que estan en desasosiego
t íos los ánimos, como buscando U8 refugio tOd05 los intereses, en una para lizacion casi
com ileta toda las transacciones. Es una situación convertida en un estado degenera! preo
cupacion por las eventualidades de un porvenir calamite-o. Es uaa situación que se señala
por un estado ae zozobra eren' ral cual si estuviese próxima á estallar una tormenta revolú
ciona j . Es una situación dominada por una desconfianza universal. y pe r un descontento
co un á t dos, no por lo que existe, sino por lo que se presiente que ha de venir.
E una situación mu-ho nns grave que la que debía terminar con la apertura de las Cortes
conctitllyentes: análoga á ella por el estado del sentimiento público: mas grave que ella
porque va muriendo la única esperanza que entonces nos sonreia.

Anl s del ocho de noviembre último. todo se esperaba de las Córtes Constituyentes: recunstitucicn inmediata de las institucioues políticas, firmeza del g .bierno, enfrenamiento
de I s pasi nes populares, regularidad en la adrninistrscion, arreglo de la Hacienda; y á
favor de esto, la marcha normal r sosegada de la sociedad. el desarrollo espontaneo de sus
fu rzas. de nada mas necesitadas que de confianza en la estabilidad de la situación. Hoytlia y tran scurrid»s dos meses despues de abiertas las Cór tes, la Ilnio» Liberal está próxi
ma á omperse, las pasiones populares se han desencadena o en Mblacr;l y otros puntos, elprin ipío de autoridad aun no se ha restablecido. el gobierno es una HZ y otra desautori
zad en las Cortes con hechos como los que hemos recordado mas arriba. tiéndese á exa
cerl ar I� saña con que se han combatido los antiguos partidos. un deficit de 400 millones
es lo que anuncia para nuestra Hacienda el Minislro que la dirige; y para complementó de
todo. se ha puesto en la mano del Poder Real. no sabem .... s por cuauto tiempo. una caña
en lagar de cetro. Hé aquí porque es grave la situacion del país, como lo decia, �I señor Lu
zuriaga á la Asamblea: he aquí porque apesar de insiz ifican tes en la apariencia, son de
trascendencia no liviana 103 hechos que, en anteriores líneas. hemos recordado.

Nuestra voz es demasiado humilde para que sea oida de 105 representantes del país: pe
f,O un temor nos asalta y es que, si no se conjura pronto la grave+ad de esta situacion ;
':1 al aprobarse las bases de la Constitucion, pre entadas por fin á la Asamblea, no se quita de dl""una de ellas el elemento revolucionario de que está impregnada: si no se forman
cuanto antes la Constitucion y la ley electoral y las administrativas ! la de imprenta yla de órden público y I¿¡ de Milicia J 'acional ; si pronto. D'uy pronto uo se acomete el ar
reglo de nuestra Hacienda para evitar, no L bancarrota que á. tanto no llegaremos con
nuestros acreedores, pero si el que queden desatendidas gran � arte de las obligaciones del
Te oro: SI. progresista ó conservxrínr ó de Union libera! el gobierno, qt e est» tanto importa

..
LO reSLJ.blece la confi�nza pública con la energía de su acción y con el poder de su autorida í. quizas vayamos a sepultar por Iarzo tiempo el régimen representati o; pues en posde parlamentos y de gobiernos C1HDO Jos del Conde de S. Luis, no ban de rehahilitar estaforma de zobierno p�rlameGt-s y g"oiernos, como los ce ahora, aunque sean distintos susnombres y opuesta a las pasadas sus lendencias.-D. y B.

El señor D. Emilio Pi r Yolist. en su calidad de secretario de Gobierno de la Academia
d� Medicina y Cirugía de Barcelona. n05 dirize el siguiente escrito sobre una noticia quedimo hace a�gu�os .lias en la crónica local. referente á la petición de YélCUUa, que dirigió la
Jun�a.d la i'I.aclonalCasa de Caridad de esta ciudad al señor có sul de Inglaterra, para quela hiciese vemr del ducado de Glocester. .

El remitido del señor Pi, escrito con un calor que nos parece ageno de la gravedad del
cargo c�n que lo tirf!la. dice. que la mencionada nueva se escribió muy de licero en 1'1 parte que a la .�cademla se refiere. Sobre este punto debemos manifestar que, versando el
a5u�to �o�re un,a cuestión de hecho. á.. saber: el informe que ).S Iacultativos de h Casa deCaridad dieron a �n vo�al de la Junta. y constándono la veracidad de este hecho, podráhaber habido cquJvocacJon en la circunstancias referentes al informe, pero de ningún mo-
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do ligereza de nuestra parte. Ocúpase el señor Pi en elogiar el celo de la Academia en la
propagación de la vacuna, cosa que no tratábamos, y que nos complacemos en reconocer.
Cúmplenos tarabien manifestar que solo una susceptibilidad escesiva pudo creer que tenia
referencia con la Academia la rellexion que hicimos al elogiar la actividad con que el se
ñor cónsul de Inglaterra desempeñó su cometido, gracias á la prontitud con que su gobier
no le hizo el envio de la vacuna, empleándose tan solo diez y siete dias para todas las tra
mitaciones. Descartada la comparación con la Academia á la que ni aun remotamente alu
díamos, la rellexion nos parece muy oportuna y conveniente, puesto que la pérdida de tiem
po es por desgracia uno de los males que mas daños causan en España, y creemos que está
en la misión de los periodistas el procurar la reforma de los defectos nacionales por medio
de los ejemplos provechosos que no ofrezcan las naciones estrangeras.

Dice así el remitido mencionado:

Academia de Medtcina y Cintgia de Barcelona.
Sr. Editor del Diario de Barcelona:

En una de las noticias insertas en la gacetilla del periódico de V. de 11 del corriente se
supone que en 19 de diciembre último la Academia de Medicina y Cirugía ca recia de va

cuna, por lo que la Junta de la Nacional Casa de Caridad hubo de oficiar al señor cónsul
nglés, rogándole hiciese venir del ducado de Gloucester una pequeña porcion de linfa.
Cumple al honor y buen nombre de la Academia el declarar que se escribió muy de ligerola mencionada nueva, en la parte que á ella se refiere, pues entonces esta Corporacion con
servaba todavía en su poder algunos vidrios de vacuna de los recibidos por suscricion del
Instituto Jenneriano de Lóndres en 18 de octubre, y tenia íntegra la última remesa querecibió en 18 de diciembre. Pero no solo tenia vacuna genuina en cantidad bastante, sino
que la distribuia y la inoculaba, como constantemente lo ha verificado, cumpliendo asi con
uno de los mas importantes deberes que le impone su reglamento. Jamás se niega la Aca
demia á suministrar aquel preservativo á cuantos lo solicitan, y es bien seguro que mucho
menos habría desairado á una respetable corporacion de beneficencia que hubiese acudido
á ella. Queda" pues, demostrada la inexactitud de la referida noticia, y puesto en eviden
cia que la Academia �tuvo muy lejos de dar motivo paraque se trajesen á colacion la hu
manidad y actividad inglesas, y se comparasen vanamente con nuestra pretendida incuria
é inercia. '

Lo que tenga el honor de manifestar á V., rogándole se sirva insertar íntegra esta eo
municacion en su periédico, á fin de desvanecer la mala impresión que pudo producir enel público el eicrito á que me refiero.

Barcelona 18 de enero de 1854.-Por acuerda de la Academia, el secretario de gobiernoEmilio Pi y Molist.
,

Cervera 18 de enero.
Ocho dias hace que tenemos aquí la atmósfera cubierta de una espesísima niebla, de

manera que el tiempe nos parece una noche contínua, pues ha habido dias que á cincuen
ta pasos de distancia apenas se distinguian los objetos. Lo mas sensible de todo es que al
propio tiempo ha descargado insensiblemente y ha cubierto todo el suelo, plantas y árboles, una abundante escarcha, como no se hubiese visto otra de unos diez años acá, que casi
se mantiene constantemente helada. El termómetro Reaumur ha marcado alternativamen
te de 2 á 6 grados bajo cero. Las calles, de puro heladas, están muy resbaladizas. yapesarde los medios de precaucion adoptados, las caídas de la gente que transita son frecuentes;
pero afortnnadamente no hay desgracias que lamentar.

El destacamento militar de este punto fué relevado dias atrás. Lo forman ahora unos
300 quintos del regimiento infantería de Almansa, núm. 18, dedicándose asiduamente á suins truccion la oficialidad.

�,a �:)r(}na de Araqcn: ha recibido de su corresponsal de Manresa con fecha 17 de enero,la siguiente correspondencía.
« Habiéndose verificado varios robos en esta ciudad y su partido, y teniendo noticia de

que divagaba algun ladren por la misma. el celoso señor Alcalde constitucional de esta
ciudad D. Tomás Pujo}, acompañado de D. Francisco Abaya, sub-cabo de las rondas vo
lantes estraordinarias.Je Cataluña. ]i). Jaime Sala y Marsal, alguacil de la municipalidad,
y del sub-teniente de naeionales D. Ignacio Rius. salieron á las siete y media de la noche
del 11. de] presente mes, y verificaron la captura del ladren Tura del Besora, lo condujeron
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á las Cárceles nacionales y donde se halla á disposición del señor juez de primera instancia
del partido.»

Gerona 18\de enero.
En la Santa Iglesia Catedral se está adornando el altar mayor y haciendo preparativos

vara la fiesta religiosa que debe celebrarse e] domingo próximo en conmeracion de haber
se declarado el dogma de la Inmaculada Concepcion de la Vírgen. Segun tenemos enten
dido oficiará de pontifical el Excmo. é Ilmo. señor Obispo de esta diócesis, y predicará el
señor Portolés , canónigo de la citada iglesia.
-Estos últimos días se han celebrado en las iglesias de esta ciudad solemnes rogativas im-
plorando del Altísimo ponga término á la sequía que aflige estos campos.

.

El haber amanecido hoy el cielo encubierto y continuado asi todo el dia, nos hizo espe
rar que una benéfica lluvia pondria remedio á la miseria que amenaza si se pierde la pre
sente cosecha, pero hasta la hora en que escribimos estas Iíneas nuestras esperanzas no se
han visto realizadas.
-Esta tarde han entrado los equipajes de un batallon del regimiento de Soria que viene

de guarnicion á esta plaza, verificándolo mañana la fuerza de que se compone, procedente
de Santa Coloma, (Postillon.)

Valencia 17 de enero.

Nuestro corresponsal del Maestrazgo nos dice desde Albocácer, CGn fecha 9 del actual,
]0 siguiente:

«Sigue este país completamente tranquilo, por mas que en algunos periódicos de la
corte se suponga, no sabemos con qué datos, que han aparecido algunas partidas de fac-
ciosos.

.

Las elecciones municipales se han 'llevado á cabo con bastante sosiego.
El gobernador de MoreHa, brigadier Arana, ha pedido su cuartel, reemplazándole en

aquel mando el señor Damato, jefe de la misma graduación.
De cosecha mal en unos puntos, regular es otros y buena en pocos. Las algarrobas se

sostienen á 4 rs. 24 mrs. arroba; el trigo á 16 rs. barchilla: el aceite á 60 rs. arroba, y el
vino á 12 rs. cántaro.

Hace diez ó doce días se presentaron en la masía dé los Solanes, término de Benasal,
ocho hombres con trabucos, con intencion de robar. No lo consiguieron sin embargo. por
que el dueño de la masía y sus hijos lograron escaparse, y temieron sin duda los ladrones
que volviesen con refuerzo á sorprenderlos. (D. M. de V.)

9oltci'1i de lGII ralloc(do$ el ala 191ic enero 4e 1855.
GU;\QO;¡¡ 3-ViudO$ » -Sol�ero� l-NtñolJ 5-. bOl'''' »
i 11111., '.2-VI12du 4-801t.ru l-N1Eu 1

NIICid!.>�--VaJO'le; 3 --Hembl'u 1

La Comision mista de fabricantes y operarios de tejidos de colores, nombrada por sus
respectivas corporaciones· por disposicion del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia,deseando proceder con tollo el acierto debido á un arreglo permanente que haga desapa
recer las divergencias entre fabricantes y operarios, han creido cenveniente formar una
tarifa general de los precios á que debe ser pagada la maso de obra: y careciendo de datos
suficientes en las muchas olases de género que se elaboran, suplica á los señores fabrican
tes � obreros que estén al corriente de la fabricacion, se sirvan presentar las notas Ó propo-iciones que crean convenientes, al objeto indicado. La Comision se reune todos los dias en
el local de la Junta de fábricas, sita en la calle del Conde del Asalto, á las siete de la nocbe.

Barcelona 18 de enero de 1855.-El presidente, José Seller. Vocales: Jaime Jelbert.
Tomás AIsina.-Jacinto Tort.-Jaime Sirera.e=Leandro Ortega.-Jaime Alsina.-AntonioPicra.s--Pedro MascarÓ.-José Murull y Pí.-Juan Farré.-Jaimc Puig , secretario ha
bilitado.

REMITIDO.
Hemos tenido el gusto de ver la tienda de ebanistería, abierta por los señores Canals

(hermanos), sita en la plaza del Correo Viejo, núm. 4. Descuellan entre ellos, una mesa
de despacho, que tenienao 16 cajones se abren y cierran todos ellos por medio de una sola
cerradura, cuya mesa se halla perfectamente acabada. Merecen ser examinados tarabien,
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dos mesas de peinados y. costurero junto. muebles mUl nuevos y que en particular el ri
eteado con una planchita de laten dorado es un trabajo bien acabado.
Recomendamos á las personas de buen gusto vayan á ver dicha tienda mayormente

siendo obra nacional.-T. A.
'

il.U\\Ufh.::,.i�d¡ Judhhaiefi.
La madre de Jaime Foix, calzonero que fué de la Tilla de Agramunt, se presentará dentro d {'

tercero dia en el juzgado del distrito del Pino; calle de Escudillers, núm. 75, piso segundo, pa
ra prestar una declaración acerca de la m,?erte de su hijo el referido Jaime Foix, y al tenor de

lo que previene el juez de primera instancia de Balaguer, con exhorto de treinta y uno de di

ciembre próximo pasado. Barcelona I'l de enero de 185lS.=Pol' -dísposlclon del señor juez en-

cargado del distrito de San BeItran, Manuel Catalán, escribano. 1

-En virtud de Jo mandado por el �f. 1. Sr. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y juez de

primera instancia del distrito del Pino de la presente, con auto del dia de hoy, proferido en mé

ritos del espediente que sobre elevarse á testamento sacramental la última voluntad de D." Ig
nacia Burch, viuda de Pablo Borrell y Solá, se instruye en el referido juzgado á instancia de

D. Antt'>njo Borrell; Se hace saber á todas y cualesquier personas que se crean con derecho á la

herencia de aquella, asistan si querrán el dia veinte y tres de los corrientes y hora de la una de

su tarde, á la iglesia parroquial de los Santo" Justo y Pastor de la presente ciudad, á ver jurar
los testigos ministraderos por el citado Borrell, cuyo acto no ha podido verificarse en este dia,
segun préviamente se hallaba anunciado en el Boletín oficial de la provincia y Diario de avisos

de esta ciudad y en sus números correspondientes á los días diez y cinco del corriente mes. Da-

do en Barcelona á 15 de enero de 18M.=Francisco Maspons y Grau, escribano. 3

-En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Gerónimo Torres, juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro, encargado del de San Beltrán de esta ciudad de Barcelona, ron
providencia dictada en la causa criminal que se instruye por la escribanía de mi cargo, acerca

del hallazgo del cadáver de un hombre enteramente desnudo, verificado en la montaña deMon

juich y cerca de la Font Trobada; Se previene á las personas que puedan dar alguna noticia acerca

de la identidad de dicho cadáver y causas de la muerte, que dentro ti rcero día se presenten en di

cho juzgado, sito en la Rambla de San José, n.? cuatro. Barcelona once de enero de mil ocho-

cientos cincuenta y cinco.=Juan Fochs y Domenech, escribano. 3

&.ln.lrIH�io§ ofjciale!;.

Gobierno militar de la plaza de Barceloua.s--Doña Concepción Fernandez, vecina de esta ca

pital, se presentará en este Gobierno para enterarla de un asunto que le interesa. Barcelona 19

de enero de 185lS.=El general, gobernador, Zapatero.
-Sociedad artístico-científica.-Se avisa á los señores socios para la sesíon que tendrá lugar
el próximo domingo á las nueve y media de su mañana. Se leerán dos discursos de entrada, y se
terminará la discusíon del reglamento interior. Barcelona 19 de enero de 18lSlS.=P. A. de la J. D.

El socio secretario, Miguell\ispa.
-Sociedad minera Citeréa.-Se avisa á los señores socios para la junta general ordinaria que
celebrará dicha Sociedad el dia 31 del corriente, en el salon del gremio de zapateros, á las siete

de la noche. Barcelona 18 de enero de l>Hi5.=Alejandro de Bacardí.
-La Comislon encargada de reunir á todos los señores accionistas de la Sociedad Barcelonesa
de bronces y otros metales para la acordada junta preparatoria, tiene el gusto de prevenir á sus

consocios que tendrá efecto el lunes próximo, á las seis y mediade la noche, en el despacho de la

Ssciedad , calle del Olmo; suplicando la puntual asistencia por el interés que en ella tiene la So
ciedad. Barcelona 18 de enero de 1855.=La Comisiono
-Ateneo de Bellas Artes.-La Sociedad celebrará sesion estraordinaria el día 21 de los corrien

tes á las diez de su mañana, en la calle Arcos de Junqueras, núm. 5, piso príncípal, con motivo

de la nueva eleccion de la Junta directiva. Lo que se hace saber á los señores socios para su

puntual asistencia. Barcelona 19 de enero de 1855. = P. A. de la J. D., el secretario, Andre!>

Bosch ..

.

Parte religiosa.
S. FECHIU, ABAD.

Bollando ha publicado un antiguo himno de este Santo, el cual es honrado con singular de
vocion en Foura, pohlacion del Meath occidental 6 Westh-Meatb, donde gobernó con gran san

tidad un monasterio, y partió de este mundo dichosamente para el Señor en el año de 664 ha
biendo muerto en una peste muy grande que quitó la vida cuatro á Reyes de Irlanda á qdienes
apenas sobrevivió la tercera parte de los habitantes de aquel reino.

Hoy se reza de San Fabian Papa, y de San Sebastían, mártires; rito doble, y color en

carnado.
.'------------------

Mañana domingo, á las diez en la iglesia de l\fontesion á espensas de alguno� hijos de Sitjes.
habitantes en esta. Ciudad (que por razón del cólera-morbo no ud ie ron henrar a su Patrona la
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Sal tisima Yírgen boj el título del Yiñet. en su dia principal. con 103 eultos religiosos que les
h bia su devocíon inspirado) se celebrará eu honor de la misma. y en a ciou de gracias por ha
ber ..al ido tan bien lihr dos ellos y su paisanos por S11 piadosa proteccten de los rigores de laindi ada enfermedad. una misa solemne cantada por las religiosas. al órgano. con serrnon quedir el elocuente orador el pbro. D. José ... ayol, y concluido el oficio, se cantarán los gozos alórz no.

�Continúa el sagrado octavario á Jesus Sacramentado en la parroquial iglesia de Sta. Maria
del Mar, y predicara hoy el Rdo. D. Pedro Duran Pbro. �Iañana último dia del octavarío . á las
... Iete v media habrá comunion general con platica preparatoria; á las nueve j media se descu'bm' '1.'1 SantÍ'imo S crarnento , permaneciendo espuesto basta el a nochecer. ya la' diez se ern
'1 z rá el oficio. Por la tarde á las cinco y media empezaran los mismos ejercicios de los otrosdi )' el sermon que hara el Dr. D. José R6�a, Pbro .• y se hará la procesión por dentro la iule
sia , fin lizando con la bendicion de Su Divina llajestad.

e otinúa el solemue novenario con qne en la parroquial iglesia de Santa �hría del Pino se
obsequia á Xuestra "eñora bajo el titulo de las :lIer'edesi siendo el orador en este dia el Rdo.

, Balt sar Tarroja. Pbro.
En la iglesia parroquial de Santa Ana la Y. O. T. de Xtra. Sra. del Cármen tendrá mañana á

);h ocho su Comunion general y por la tarde principiaran á las cuatro y cuarto los acostumbra
dos ej r 'idos de tercer domingo con sermon que dirá el Rdo. primer comisario.

�18ñana. en el antiguo templo de S. Miguel Arcángel los devotos del Dulcísimo" iombre de
esus t ndra n la bora de desagravios con esposiciou de Su Divine :Majestad á las once y media
) misa rezada a las doce. Por la tarde á las cioco y media la Cofradra riel Purísimo Corazon del\Iaria. continuará la novena a la Santtsima Virgen. siendo el orador el Rdo. P. José lIaria Ro
drlguez, Pbro.

En la parroquial i�lesia de Xtra. Sra. de Belén. la Archicofradía del glorioso protector de la
juventud. S. Lais Gonzaga celebrará mañana la acostumbrada funcion de tercer domingo de
mes y por la mañana; las ocho menos cuarto. habrá misa de Comunion.Por la tarde a las cinco
,'J� píadesos ej erclcios con esposrcion de Su Divina Majestad. y predicará el Rdo. P. D. Bartolomé seuares, dando fin con la reserva del Santísimo Sacramento.

En la parroquial de San Agustín se celebrará mañana el aniversar io de la fundacion de 13.lticena 1)0 dicha iales,ia con los cultos siguientes: A las diez se cantará un solemne oficio conscrmon que dirá el R4Io. D. Francisco Bujons Pbro .• y quedará espuesto su Divina Mage�tad,hasta concluidos lo: ejercicios de la tarde. Estos empezarán á las cuatro, seguirá el trisagie, luegQ el sermón que dirá el Rdo. P. Juan Ranom, de lasEscuelas Pías, y se dará fin con las alabanza ) procesion. El miércoles inmediato, a las diez- se celebrará un a niversari o en sufragiodelasalma- de los difunto .. que han pertenecido a esta Cofradra.
Mañana á las siete y tres cuartos. en la iglesia de Santa Clara, las hijas de la InmaculadaConcepcion de Maria tendrán Comunion general con platica preparatoria. Por la tarde. á lascinco. "e empezaran 10- acostumbrados ejercicio- con sermón que dirá el Rdo. P. Facundo Aruaas, sacerdote de las Escuelas Pias. y se concluirá con los ¡OZOS de la Inmaculada Conceuciondiaria. .

Parte �COllón ica.

La leg·íthl1.a esencia d

z� Lz
ue elaborada en es ta capital por el señor DELAIGG.! , ex-farmacéutico de la Farmacia Central d� lo hospitales civiles de Paris , fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito parala ra lea! curación de las enfermedades venereas. herpéticas, reumáticas, escorbúticas. est�?flllo5as. sarnosas y demás que hacen necesaria la depuracion de la sangre, sigue vend.Je ose en �a botica el Dr. Salvador y Catalá. sucesor de aquel aventajado farmacéutico.sita enlabajada de S: Miguel, n." J.-Para el uso de tan inapreciable medicamen lo atien.ja�e a la in truccion , firmada y rubricada. que acompaña á cada botella. El sello del ref�n�o - ahlecimiento , impreso en lacre verde sobre el tapon de las mismas, es otro de losIistinttvos que garantizan su legitimidad. Precio: 12 rs. la botella. 13

iran surtido d zapatos de goma para caballero á 36 rs. par, y para señora á 28 rs. id.
Var] iad de torta clase de paraguas de seda con telas del país: los hay con tela de alg -dOJ al precio de 18, 19 v 20 rs. uno. En la quincallería de Bach , calle del Duque de laVictoria núm. 37.

•

2



--------------_.,---_.

51fj

ESCUELA PREPARATORIA
para carreras especiales, dirigida por D. Fernando Rodriguez de Alcántara, profesor apro

bado por S. M. y agrimensor, etc.

Calle Nueva de San Francisco, n." 21, cuarto 3.u
El dia 22 del corriente se principiará en esta escuela un curso de segundo año de Mate

máticas elementales, observándose puntualmente el programa que se sigue en el Instituto
de esta Universidad.

También hay establecidoun curso de primer año de dicha asignatura en el cual, por
principiarse el estudio del Algebra, podrán admitirse algunos discípulos mas, con tal que
reunan los conocimientos de Aritmética necesarios. 13

�IEDICO CIRUJANO OCULISTA.
Sigue en la curacion de las enfermedades de los ojos por su método especial, con el

que cura en breve tiempo la amaurosis incompleta (gota serena), las cataratas recientes
sin operacion , las nerviosas y todas las ocasionadas por las mismas, por el método de in
halacion , esto es: sin administrar á los enfermos sustancias sólidas ni líquidas, y sí pura
mente flúidas; obrando de un modo admirable y sorprendente en muchísimas otras afec
ciones J á mas de las de procedencia nerviosa, humorales y congestiones crónicas; como lo
acredita la multitud de curaciones obtenidas por dicho método, que diariamente está dan
do felices y prontos resultados. En la calle de San Pablo, núm. 24, piso 1.°, todos ]I)S dias
de nueve á once de la mañana.-Joaquin Font y Mosella. •

H

CAPSULAS MOTHES.
Acabamos de recibir una gran partida de cápsulas gelatinosas de bálsamo de copaiba ,

•

puro, diáfano, sin olor ni sabor, para la pronta y radical curacion de las enfermedades eAS

peciales.
Estas cá psulas han merecido la aprobacion de la Academia nacional <le Paris confiriendo

una medalla de honor al inventor de ellas: la popularidad de que gozan nos dispensa por
otra pa rte de en tretenernos en esplicar s u preciosa virtud, reconocida ya por todos 105 mé
dicos del mundo.--A 10. rs. caja.--Botica de la Estrella, calle del Duque de la Victoria,
antes de Fernando VII, núm.7.' O

uunos. DESQUlSICION TEOLOGICA SOfiRE SI EL MIS-
LA mBLlA DE LAS FAMILIAS CATOLICAS, DlS- terio de la Coneepcion Inmaculada de la Biena

puesta para uso (le los simples fieles, con vtsra de venturada Virgen Maria puede definirse por me
JiJS ver-rones de Carrieres, Sacy, Martini, y los dio de un decreto dogmál+co. Obra escrita por el
limos. SriQ y T"ITes Amat; por�. Juan Villase- célebre teólogo P. Perrone, de la Compañia de
nor y Acuna, director de la Biblioteca religiosa, Jesus, catedrático de la propia facultad en el Co
Formará [Jos tornos en cuarto !:le mas de 480 págl- leglo Romano, y dedicada á Su Santidad Pio IX,
nas cada uno. que se reparurán por entregas de traducida del ortgtnat Iatíno por D.�. de E. y D.
32 págioi!s con dos lámtnas primorosamente gra- J. R. y C., revisada por el Rdo. Dr. D . José Palau.
nadas, al precio de 4. I'S. cada una, lOS que se pa- catedrático de Sagrada Escritura, en el Colegio
garán Al acto ele recíbtr la entrega. La suscrtcíon Tridentino de esta ciudad, en 1'1 año 1849.
se halla abierta en la librería de Plferrcr, plaza Creemos que jamás se ofrecerá mejor oportu
del Angel, yen la misma se halla de venta la obra nidad para la lectura de esta preciosa obrita, co
Ile C,ur�o de uotántcc, por Colmeiro,l tomo, á mo en el presente, cuando el mundo católico re
la rústica 301's. hozando de jubilo aplaude y celebra como dog ..

ma de fé el misterio mas glorioso para Maria que
hasta ahora nanta oelebrarío como piadosa
creencia, pues en ese ltbro uno de los teólogos
mas notables y sabios mas consumados de la
énoca disiente con profunda y científica condí
cían los fundamentos de una declaracíon que
hao preparado un dia de gloria para Maria y de
consuelo P:H'a la Iglesia universal. Véndese en
la librería de Piferrer, lilaza del Angel.

OBRA CIENTIFICA DE VIAJES, ESCRITA
por D. Joaquín Sala y Ramon. Contiene la des
cripcion de las principales capitales de Euro

pa, con interesantes relaciones de los preciosos
monumentos que existen en Roma antigua y
moderna. Dos tomo; en 8.° mayor: Véndese á
32 reales en pasta, en la librería politécnica de
Tomás Gorchs, calle del Cármen, junto á la

Universidad, y en la Rambla en el escritorio de
la posada del Oriente. 12

AVISOS.
SUBASTA DE UNA FABIUCA »E TEJI·



dos.-:EI domingo próximo z l del corriente por
a mañana se verificará en el pueblo de Tara-

dell, de la que fué de D. :Malias Nolla. 11

UN SUGETO PRÁCTICO EN LA FABRI

cacion de tegidos, desearia colocarse en una

fábrica ó bien alma ceo ,
tanto en esta capital

como fuera de ella; advirtiendo que colocarla

algun capital á los pactos que tratasen. Infor

marán en la calle mas baja de San Pedro, nú-
mero�, tienda. 13

AVISO A LOS ZAPATEROS.
Los maestros zapateros que deseen contra

tarse con el regimiento infantería de Isabel 11,
número 32, para la construccion de calzado, se
presentarán el cuartel de San Pablo, el sába
do 10, á las doce del dia, con muestras y con-

diciones desu contrata.
t 12

CORBETA INTEGRIDAD, PARA LA HA
bana. Se suplica á los señores que tengan ajus
tado pasaje en dicho buque, se sirvan presen
tar sus pasaportes antes del 25 del corriente

mes, en el despacho de 10i señores Diada her
manos, calle de la Merced, número 18, entre-

suelo. 12

I

Fábrica de gaseosas.
D: Andrés Ansaldi, notifica al público que

ha vuelto á encargarse, junto con su hijo, de la
dirección de su establecimiento de aguas ga
seosas y licores, sito en la Rambla de Santa

Mónica, n." 23.
Al propio tiempo previene que habiendo no

tado varios abusos en el tráfico de sus botellas,
ha resuelto que en adelante todas tengan á
mas de la letra A el apellido Ansaldi al rede
dor de esta, y el peso de once á doce onzas ca

da una, y no se recibirán las que tengan me

nos peso que el indicado.
El fabricante que usare dicha marca sin su

autorizacion, será perseguido segun la ley. ;)

COSTURERAS.
Se necesita n en la ca lIe de la Pla tería, n. 117, en

frente de la calle de Basea, de las q.e estén dtss-
tras en coser ropa blanC1. 4-

legítimo de Lañecteur , para la
curacion pronta, económica,
radical de las enfermedades es

peciales, bérpes. flores blancas.
cánceres del útero, etc., etc.-Depósitos auto
rizado : en esta ciudad, botica de la Estrella,
calle del D�que de la Victoria, núm. 'Ji en Tar
ragona, botica del Dr. Cuchí ; Gerona, Dr. Car
reras; Lérida, Dr. Abad.I.-EI agente gene
ral del Dr. Sto Gervats de París, Magin Bi-
balta 6=

Pasta y jarabe de liquen (le
I§Ialldia.

DE llr. PAULI� TESTORY,
.

P ra la. curación radical de la tós , ronquera
l.n�amaclones _de garganta, etc. etc. Depósito
UDII'O en España , en casa D. R. Cuyás, calle
de Llaudér. numo i, Barcelena.... ti

Avrso A LOS PROPIETARIOS DE CA
sIs.-Acaban de llegar de Italia 10000 Ioretas

57;
de mármol blancas y azules, de primera cali
dad, de la dimensión de doce pulgadas. Diri
girse en la calle del Duque de la Victoria, ca-

sa Juncadella, piso segundo. 3
._ -----_--

EN LA CALLE DE AROLAS, NUlfhRO 5,
piso segundo, informarán de quien necesita
nna jóven que sepa coser guantes con má-

quina. O

CASAS DE HUESPEDES.
HAY UNA SEÑORA QUE VIVE CERCA

de la Ram bla que desea encontrar dos ó tres
señores il pupilage. Darán razón en la ca

lle tie la Puertaferrisa , en el molino de cho-
colate. U

EN LA RAMBLA DE LA BOQUERIA, NU
mero 14, piso �.o, hay dos habitaciones para
dos ó tres caballeros, con asistencia ó sin ella,
á precio módico. 14

VENTAS.
EN EL MERCADO DE LA BOQUERIA SE

continúa vendiendo la carne de buey, de supe
rior calidad al precio de once cuartos la tercia,
las dos mesas puestas por el Excmo. Ayunta
miento, que se distinguen con el rótulo de las
armas de la ciudad: dichas mesas están situa-
das al entrar en la pescadería. tí
----- -_._-------_.

-- ----- -.--

SE VENDE UNA DARBERIA EN BUEN

parage de esta ciudad. Darán razon en la calle
de la Union, n.o 4, memorialista.' 6

E:'\ EL TEHMl�O DEL PlCHET HAy U:\A TOR
re para venqer, con prrmer pISO, aistada y al pié
de la montana, con toda comodidad. Darán razon

en la bajada de lOS Leones, tienda núm. t.

LEGITIMO PERHO PERUIGl.'ERO.-Se veuue en
la calle de serra, núrn.10, pise tercero.

LINFA VACUNA VERDADERA, DERI
vada del genuino Cowpox, remitido por la so

ciedad jeneriana de Lóndres, propagada por
el doctor Fuix, ealle de Petrttxol, n.? 12, piso
segundo. 6

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, EL DIA
25 de los cerrientes , á las tres de la tarde, en
el anden del puerto y sitio acostumbrado, se

venderá en pública subasta al mayor postor, el
laud Dolores (a) Brillante, con todos los ense

res del mismo. Dícae laus se halla actualmen
te en la playa del Vendrell. El Inventario se

halla en poder del subastador público D. Juan
Santasusagna, encargado de la venta. En el
Vendrell dirigirse á D. FranciscoRomeu. 13

LONGANIZAS RECIE� LLEGABAS DE
Vich.=En la conñtería tie la calle Ancha, nú
mero 3, frente la casa del Conde de Santa Co
loma, se acaban de recibir una gran remesa de

longanizas muy superiores que se venderán por
mayor y menor, aseguradas y á precio muy
ventajoso. 11

HAY UNA CASA PARA VENDER EN LA
villa de Gracia, calle Ancha. número 49, cerca
del convento de la Provldencia. Informará S11

dueño en la misma casa. O

SE VENDE UNA CASA. sx EL MEJOR PA.

raje de Hostafranchs. Informarán en la calle
de A,¡ñó, núm. �6, piso primero; solamente se
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tratará con el comprador, y se le harán pactesmuy ventajos6s. O
SE HALLA P.'t\RA VENDER UNA CASAen iá calle de Jaume Giralt, de esta ciudad,señalada de n." 37, cUJO valor deducid" car

gas, es de siete mil libras. Darán razan en elprimer piso de la casa n." 5, de la ca1le del Ar-co del Teatro, antes Trentaclas. 5
SÉ VENDE UNA BOTICA MUY ACREDItada en esta ciudad; el farmacéutico que quiera comprarla y saber el negocio que bace, podrá ponerse en el despacho de la misma eltiempo que necesite y luego se tratará delajuste. El señor Dalmau, óptico, en la Ramblafrente al Liceo, informará. O
HAY UNA-REVENDERlA PARA VENDERen paraje muy concurrido, y á media hora deesta ciudad. Dará razón del contenido, JoséVilardell, calle mediana de San Pedre, nú-mero 21. 4,

GUA.NO LEGITIMO DEL PERU.
Sigue espendiéndose de clase superior, en lacalle de la Barra de Ferro; n." 8, almaceu defierros. Por mayor, í ti pesetas quintal. 3
CUADROS AL OLEO ANTIGUOS.--EN LAcalle de la Tapinería, núm. U, tienda de platero, darán razón de una porción para vender;alguno de ellos de distinguido merite, proce-dentes todos de una preciosa galería. 7

AGUA ANTI-HERPETICA.Remedio que deja en zaga á cuantas pomadas y ungüentos se han usado hasta el día para la curaeínn pronta; económica y radical delos hérpes (brians) por crónicos que sean,acompañada de las píldoras anti-herpéticas.Una botella 8 rs., y una caja de píldoras, 8 id.Depósito único en esta ciudad, �otica de Zabalza, plaza de la'Cccurulla. En Zaragoza, bo-tica de Burgaleta, calle de S. Gil. O
, BALSAi\10 DI'� ORRIAN.Para la curaeron radical de 105 tumores caneerosos, escrófulas, úlceras inveteradas de las piernas, Y,en una palabra para toda clase. de llagas,ya estén sostenidas psr una acumutacíon de bumores, ó ya por otra causa cualquiera. Depósitoúnico en esta ciudad, botica de Zabalza, plaza dela Cocurulla. Zaragoza, botica de Burgaleta, callede San Gil. Un bote 8 rs. vn. 7

POR DlSPOSICIO:-i -DE-LOS HEREDEROS nEcootíanza de D. Cayetano Grau y Puig(Q.E.P.D.),se venderán á pública subasta el dia 3 del próximo febrero, á las tres y media de la tarde, en elJugar de costumbre por el subastador D. Juansantasusagna, un diez y seis de la polacra Antonta (a) Adolfo y cinco sesenta y cuatres de la po-lacra Jóven lIIodesto. 7

ALQUILERES.
I<:N LA CALLE DE SAN PABLO, NUME-

ro 61 , e tá para alquilar una e pa io a ti ndacon buenas luces, babitacion J jardin. Darrazón en el segundo piso de la misma casa ; á mas el dueño de la mi ma e tará en laespresada tienda, todos lo tilas tJO fes uvos,de once á-una por la mañal\a, J de tres J me-dia á las dnco- ,.r hr tarde. U
EL HOJALi.TERO DE LA CALLE DE CIrés, n." 11, informará de un almacen muy capaz, con luces suficientes para cualquier ar-tista, almaceu de granos, barioas, etc. (¡
EN B8EN --PARAJE

-

DE E�ni-ciuDAD:hay para alquilar unos lavaderos grandes conuna bomba para sacar agua, buenos para unauna fll brica de tintorero, ó para varios oficiosde la misma clase. Darán razon en la calle dela Cometa, n.o 4, piso 1.°, n.ol. 8
EN LA RAMBLA DE SANTA MADRONAn.? U, piso 3.°, hay una señora que desea al�quitar una sala decentemente amueblada áuno ó dos caballeros de carácter. 6
EN UN PARAGE CENTRICO DE ESTAciudad, hay un primer piso con buenas lucespara alquilar. Dará razon el estanquero de laRiera del Pino.

6

PERDIDAS.
PASANDO AYER POR DIFERENTES CA.lles de esta ciudad, se nerdto un pequeño reloJ, 58 boneta, de oro, esmaltado. Se suplica íla persona que lo hubiese encontrado, lengala bondad de llevarlo á la relojería del señorBergnes, calle de Escudillers blancbs, frente lacalle de Gignás, que á mas de la s señas se ledará una buena gratifícacíon. 6

.

HALLAZGOS.A LA PERSONA QUE LE FALTEUNCARreton de mano, el cual RO tiene número, quesepresente á D . José Mflntero, jefe de vigilancia,que dando las !leñas de él se le entregará. 12
SIRVIENTES.MEDIANTE BUENOS INFORMES SE 'f-Omará una ama que tenga la leche de tres ó cuatro meses, para criar en la casa de los paflresde la criatura que residen en un pueblo importante de esta provlncía, pero que se trasladarán pronto á esta capital. Informarán en la calle Arco del Teatro, antes de Trentaclaus, nú-mero 21, piso principal. a
ERRATA.En el Diario del 17 de enero corriente, págiDa 480, en el edicto del Tribunal de Comercio,línea 5. a, en donde dice D. Francisco Pi, debedecir D. Juan Pi, yen la 6.a en donde dice donJosé Robert, debe decir B . José Mestre y Ro-ltert.

12

·:{1,.(!.!I¡i"t.v eOlz�crp:['i§,!.Gol. "\t1 Ulf)S COJlJUI<.;l"iTK8 dados por la Junta de Gobierno del <';oleglo de Correllorea &.al •• d.Cambiol de l. plau de Barcelona a 10118 dla¡¡ del me. de enero del aDo 181Hi.
1)1) dI., ..mtl. 8 di ....tstl.nIN¡.:aO P.\.PKL. nlNERO PA.PKl O....YUIO•••.....dr ..... ¡......... Sin cambio fijo. Por .. a ,. f1tert•
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S Hl.:'\DEB. -¡ DE E�ERo.-Harinas de primera.-Los precios actuales no solo tienden á
so-tener-e, sino también á tomar algun favor. mientras el estado de la carretera de Alar
continúe tan fatal como hoy se encuentra. por causa de sus baches y lodazales trabados por
los hielos. Hasta abora este-mismo curso ha sezuido el artículo de las harinas. que seguirá
u marcha. si una repentina entrada de las cuantiosas existencias que hay en Alar no cam

bia el aspecto de la plaza.
En cuanto á los pedidos del estraozero las eperaciones son limitadas. pero agregando á

ellas la que se hacen para otros destinos. forman un movimiento en este tráfico bastante

superior al que ofrecen las existencias de este mercado.
La sequía que de mucho tiempe á esta parte se esperimenta en Castilla infunde algu

nos temeros para la siembra y hoy no S8 pueden abastecer de trigos alzuna fábricas a no

ser pagándolos á precio bastan le mas alto que los acopiados hasta ahora.
La oper ciones verificadas en la semana que han llegado á nuestra ncticia , 50n las sÍ

etíientes:
�

San Lorenzo 4 arrobas di ponibl 5 á �2 j ¡l- rs.
Dos Le ne 10.000 id. id .. revendidas. 22 112 rs

ei lla 12.000 id. id., reven idas. á 22 112 rs.

Rioseco 16,000 id .. para entregar en todo enero, á 21 3{4.
La � 15,000 id. id. al mismo precio.

n Reman 2,600 id., ji spouibles, á 22 112 rs.
Bolmir 4, id. id .. revendidas. 322112.
Osoruo 10.000 id. para entreaar en todo enero á 21 3[4-.
Rioseco 1:.,000 id. id, á ::22 rs.

Do band ras 12,000 id. id. á 22 rs.

12 O i .. varias u.arcas, � precio que no hemos po ido indagar.
EGt'.·D :.-Er. el trancurso de la semana anunciamos la venta e una par ida de ¡OOO

arrob '. marca Cielia, disponi le. á 19 518 rs .. ú ica que merecere erirse, pues en Jo de
mas las operaciones se han reducido á ventas para los panaderos. E" a el se ofrece firmeza
o us pr .CIO:, y aunque las inferiores pueden obtenerse de 19 1[+ á 191[:., las superiores

n consiguen meno de 19 3¡ � á 19 il8, entendiéndo e disponibles.
TE&CLR\.' -Si'" en 5Ín demanda: sus precio' varían de 16 á 17 rs., segun clase .

.

TRIG ':- �E�. esta semana se han colocado d .s par idas con 4000 fane ....as de trigo blan
quillo "UI ertor a 62 r . I:Is 9 libras. Se ofrecen .. rias partidas de lo rojo. puesto en Lim
pias al p.rt:cio de 56 á 5� rs. 1 00 libras: pero los comprad res para el estranzero además
" referir sobre to <) Ji! da e de blancos quieren mas bien tenerlos aqui ó en la Reqneja

da, os qn no deja de e trañar respecto �e esta última ría.
A. 1 lile de

'

LLI i' - e han rol cado dnracte 13. semana ]05 arribos qu hemos
t ni o de espírltu. na ie do consezuido 97 ps. f S' una partida d 30 pipa del de
JI b d yel í 93 ps. fts. otr ....s 1� pi a- de anisado. O�!,· s Jo: partid s de "
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pipas del primero y 4 del segundo se han realizado también á precio resenado.Aceite.-Las ventas que hemos podido indagar consisten en 66 pipas á 52 rs. arroba.Vino.-Una partida de 44 pipas, parte ellas de Cataluña y otra parte de Valencia, se
hin vendido á 41 ps. Cte. pipa.Higos.-Se colocaron 200 seretes á 13 rs. uno.Bacalao.-Este artículo, como manifestamos en una de nuestras últimas. revistas, ha.estado su venta paralizada á consecuencia de las circunstancias sanitarias y lnego per laioterceptacion de los caminos que impidieron las remesas á Castilla : pero h8y que eltiempo mejoró y que empiezan á transitar los carros, se observa alguna salida, habiendobastantes pedidos para el interior, siendo sus precios los siguientes: Nonega t.a, t40 rs.:2.a• t3�; truchuela t.a, 128; 2.a, 12i-; truchuelon 1.a, á 138 Y 149, y 2.a á 134- rs. qql. de115 librasnetas.'

(8. de C.)ABERTlRAS DE REGISTRO.PARA PALMA DE MALLORCA. pico de carga. Se despacha en los pórtlros de XI-
Saldrá el sábado 20 del corriente,á las tres de la fré, numo 12, cuarto principal. 7

ta tarde, el vapor correo el Barcelonés, su capl-
PARA CADlZ=-.------

tan D.GabriellUedinas; admitiendo cargo y pasa- Saldrá el 22 del corriente eí laud españor san
Ieros, Se despacha en los pórticos de Xifré, nú-mero 14.

2 Jaime, su patronl"elchor Tonda; admite cargo. Lodespachan los senores viuda de Olcina y Compa-ñía, pórtlc{)s de Xifré, núm.13. 7
PARA LA HABANA.

Saldrá de este puerto por todo el presente mesla goleta espanoía Alsacia, admite carga á flete:se despacha en la agencia de Bohlgas, call deTraspalacio, núm. 11, piso 1.°
.

PARA MARSELLA.Saldrá el vapor español de hélice Mahonés, sueapítan D. Pedro Carreras, el martes 23 del COI'ríeate á las nueve de la mañana; admitiendo cargd. y pasajeros. Se despacha en la ,laza de Pala-cio, pórtico de Xifré, n.O 12, tienda. 2
PARA CETTE y lUARSELLA.

. Saldrá el s.,ado 20 del actual el vapor francésAnatole, su capítan Vian; admitiendo cargo y pasajeros. Lo despacha D. Teodoro Rainald, Rambladel Centro, núm. 21. 2

PARA LA HABANA .Saldrá á mediados de febrero el nerganttn Comercio, capttan O. �Iiguel j Carafí, admitiendocarga á ñete y pasajeros. Lo despachan los señoresClot, hermanos, calle d� Dulce, núm. S.PAllA CADIZ y ESCALAS.Saldrá de este puerto el dia 24 del presenteenero, á las nueve de la mañana el vapor español Mercurio; admitiendo carge y pasajeros. Sedespacha en la calle de la Merced, núm. 46,piso principal. 11
PARA MARSELLA.Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 toneladas Pelayo, su capítan D. Juan Botet, el 21 deenero á las diez de la mañana, admitiendo cargoy pasajeros.

_Se uespacha por los senores Bofill y Mnrtorcll,calle Aneha, núm. 9, esquina á la de Codols.

\

PARA LA HABANA.La muy velera fraga ta espnñota Paquete Hortensia, que se espera por momentos y será despachada con toda prontitud por tener su cargamento listo, admite solamente pasajeros; los que además de disfrutar de las comodidades que brindan sus espaciosas cámaras con camarotes cerrados, recibirán de su capítan 1>. Francisco Argentó, el esmerado trato que tiene acreditado. Sedespacha en los pórticos de Xifré, núm. tOo 2
PAR.' LA HABANA.Saldrá de este 'puerto á últimos del presentemes , el muy velero yacreditaúo nergannn Pedro Ant.onio, al mando de su capítan D. PedroPARA EL BAVRE y ROUEN. Orta, para cuyo punto admite carga á ñete y pa-

Sal(lrá de este puerto en breves días la goleta saleros. Se despacha en la calle de Moncada, nú-danesa Maria. capítan Poulsen.« admitiendo un mero n, piso t.o
11

Embarcaciones llegadas al puerto en el día de ayer.Mercantes espaiolas.De Valencia en 5 d., laud Josefina, de 4.3 t., p. Vicente Viñes, con 500 carneros y too arrobasalgarrobas á D. Buenaventura Pons, 80 cahices trigo y 30 sacos harina á la señora viuda Aviñó,50 ídem á D. Joaquin Martí y Cedolar, y 24 de arroz á D. Juan FontanilJas.De Vinaroz y Tarragona en 6 d., laud Dos de Mayo, de 30 t., p. Juan Bautista Farinós, con�,SOO arrobas algarrobas, 18 piezas madera, 1 pipa aguardiente y 1 barril de alquitrán para PaIamós.
Además 2 buques de la costa de este Principado, con 120 pipas lino trasbordo.Arribada.De Lulea y EIscneur en 104 d., bergantín Kong Thryn, de 261 t., C. A. Taarvig, con maderapara Marsella.

VIENTOS..&. las doce de la nocbe.
A.I amanecer.. . . . . •

A. las doce del dia.. . . .

E. fresquito .

N. calmoso.
E. fresquito.

Vigia de Cádiz del12 de enero.=Ocurrencias al mar: Queda á sotavento una gol. Pasó á Sanlúcar una gol. y al Estrecho otra y un berg.Observaciones metereológicas.=AI Orto. E. fresquito, nublado.=A las 12. E. fresco, id.=AIOcase. E. id. nublado y alguna cerrazon al O.
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:.>1) r . í p.-Id. de á SOl){), d. Id. 1· 4. 'nll'. d. I�K1 � •.*' !OOO. �.-Jd. 11 d •••• \e.e 18 ti á lOOO r•. í
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•• l 18,""41 rt. 10 p. e. • 'l. ,.-GII d. Vadrlrl, "a a 1000 rs.; ��(! •• :s. p.-CauUaaeh••4.1 bro d. á 1000. ,.

Cam'tOt.-L6Ddrn' 91) d. �J,30 d. p. 1 p. r.-Parl•• 3 d. 5 f. 29 d. p. 1 p. f -Alie.. '. 31&p.' -.AIDler'a,.r d d.-"daJol g¡¡ p. d.-Rareelona 11& p. b.-Btlblo parp. d.-BurlO'"'' d .

.,; .r .. 31' 4.-Cdb 11' d. b.-córdoba 1S,8 d.-Coruña par p. d.-Grlnlda 111 d.-Jau 518 d.
- J. I Sr' d. b -1lQ1ctl par d. d.-Olt.de. ,., p. d.-PaIcUlcla lri p. b.-Sl.l1tander 11� d .

., t•••• 11' Ii.-'eylnl 318 b.-VII,"eta 38 b.-VeUadolfd fl! p. b.-Zar.,on 11t 4

Segun hablamos anunciado. tuvo lugar anoche en la casa de la Mesta la reunión de diputados que se habia convocado á consecuencia de la celebrada algunos días hace en el mismo local.
Como saben ya nuestros lectores. el objeto de estas conferencias, que asi las debemos

(
llamar. no es otro que de dar unidad y cohesion á la coaducta política de la mayoría de losseñores diputados, y fortalecer la alianza salvadora, cuyo primer programa escrito, y cuyamanifestacion pública tuvieron lugar en aquel mismo sitio en los dias que siguieron al alzamiento de julio, J que fueron de tantas esperanzas para la patria, bOJ en gran maneraamortiguadas sino desvanecidas.

sistieron á la junta de anoche sesenta y siete señores diputados, entre los cuales recordamos á los señores Gonzalez (don Antonio), Infante, Dulce, Olea, marqués de Perales,.ice-presideatea que son los cuatro de las Córtes, San Miguel. marqués del Duero, RiosRosal, Gomez de la Serna, Pacheee , Iñigo, Ros de 010100, Altuna , Serrano y Dominguez,marqués de la Vega de Armijo, Puig, Udaeta, duque de Abrantes, general Messina, Zafra,Ecbagüe, Ovejero, ZorrHla, Yañez Rivadeneira, Fuentes, Pardo Osorio, R ibero y Cidraque, J otros muchos que nuestra memoria no recuerda. Otr05 treinta J ocho señores diputados. ausentes á la sazon de aquel sitio. como 105 señores Cortina, Roda., Rua Figueroa, CAnons del Castillo y Monzan , se habian adherido á la ¡liea simbolizada en esta reunion. o sistió á ella ninguno de los actuales ministros por hallarse anoche en consejo.Segun nuestro apreciable cólega el Voto Nacional, el pensamiento dominante fué launion liberal, que todos los oradores defendieron como el único medio capaz de producirfecuades resultados, si bien alguno se mostró, 80 por sí, sino por no herir ciertas susceptibilidades, mas afecto á la cosa que al nombre. Hablaron los señores Serrano, Olea. Vegarmijo.lnflnte. La Serna, Coello, Rios Rosas, Ros de Olano , Gonzalez (D. AntoRio) , Pa
checo y otros. El último dijo que en España no habia posibles mas qua tres partidos; uno
que quería la monarquía con una sombra de parlamento, otro que queria URa asamblea�n una sombra de !!l0�arquía. y e� tercero que queria la verdadera monarquía constitu
cional. Escusamos anadar que su senoría optaba por este, que en su concepto no debía lle
..-.ar otro nombre qtle el de union liberal. 'Iratando también de ella en los tres discursos que
pronunció el señor Rios Rosas. manifestó que el partido moderado estaba disuelto desdet8W y el progresista desde 1843.A las noticias del "oto añadiremos que en el mismo sentido se espresaron los señoresgeneral Serrano, GoDzalez y Gomel de la Serna, reinando en la reunion un espíritu admi
r ble,

cordóse al 6n en ella, 1 por unanimidad, que se celebrarían reuniones periódicas pa
ra pone e de aenerdo lobre todas las grandes cuestiones que hayan de debatirse en el Parlamento q.ue esta� jontas, donde reinará la mas ámplia libe�ad de discusio� y toda la independenCia propia de hombres ue e respetan, serán presididas por el Presidente de las

tes cUln"
u asistencia. ó en 50 defecto por los presidentes de
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�a Asamblea, y 9ue mañana tendrá lugar en el mismo sitio y á la propia bora otra junta
a la cual, conoeido ya su objeto y tendencias, esperamos asistirá doble número de repre
sentantes del pais.

¡Ojalá que de estas conferencias salgi formada una mayoría parlamentaria, liberal, tu
lerantc, gubernamental en la verdadera accpcion de esta palabra, cuyas eminencias de tri
buna }uchen todos los días en las Cortes para que el gobierno sea gobierno, para que la re
volucion no sea la. anarquía, para que el ministerio actual tenga la fuerza necesaria, Ó pa
ra que. como muchos lo desean, se modifique de nn modo mas parlamentario que hasta el
dia, y que diese al pais la esperanza en vez de desaliento y de la mas legüirna desconfianza!
=-Preocupados en su 'cualidad de españoles y de liberales los jefes de Milicia Nacional de
Madrid, á la vista de los peligros que el desorden. la anarquía, la miseria, la reacción, la
mútua desconfianza pueden traer para la patria, decidieron hace dos dias tener una reu

nien privada para tratar de las cosas públicas y espresar al gobierno los sen timientes que
creen son los de la inmensa mayoría del pueblo de Madrid hoy alistada en las filas de la
Milicia. Anoche, en efecto, tuvo lugar esta junta bajo la presidencia del alcalde primero
D. Valentin Ferraz, dsliberándose en ella detenidamente acerca de la situacion material y
económica, así de las clases mas necesitadas. como del comercio de Madrid.

La resolución adoptada .en esta reunion fué, segun parece, acercarse por medio de una

comision al gobierno, para recomendarle que adoptase una marcha enérgica y decidida, to
mando la iniciativa en todas las grandes cuestiones, é imprimiendo por este medio una sa

ludable direccion á los desordenados trabajos de las C6rtes, quecon razón están divoreiando
el espíritu público de la reprcsentacíon legal del país, Nombróse en efecto la comision, que
se compone de los señores D. Valentin Ferraz, alcalde; Portilla, Trabadillo, Cárdenas y Ca
macho, comandantes.

En toda la discusión que precedió á este acuerdo reinó el mas loable espíritu y el mas

desinteresado patriotismo, siendo su principal mira la de prevenir los disgustos que por
consecuencia de las circunstancias difíciles que atravesamos pudieran surgir en las filas á

cuyo frente se h ...llan. Hoy habrá visto la comision al presidente del Consejo, quien ya
ayer se habia anticipado á estos deseos, tomando una actitud resuelta y digna en las
C6rtes.

CQn motivo de esta junta, los que lo ven todo bajo el prisma estrecho de sus intereses,
los que así en el partido reaccionario como en el ultra·progresista luchan, como contra una
cruel pesadilla, contra toda alianza que consolide aquí el alzamiento de julio, supusieron
anoehe que la reunion habia tenido por objeto, primero, producirun cambie inmediato de
ministerio, segundo, romper la union liberal y cometer una faltatan grave como la que en

diverso sentido se cometió en 1843, cosa que hoy, despues del año 1848 y del DOS DE DI

CIEl'IfBRE, seria aun cosa mas imperdonable.
Una y otra versión son completamente falsas, y basta para ello reflexionar tan solo que

los Sres. Sagasti, Valdés, Aguirre, Perales, Iranzo, Trabadillo y rtfurrieta, que todos ieneu
relacione'! coa el 'gabinete 6 con los hombres que simbolizan la union , asistian á una junta
que presidia el digno general Ferraz. Y hé aquí indudablemente el escollo único de estas
reuniones con un carácter oficia], cuyo objeto, siendo tan loable. da lugar á semejantes co

mentarios, y á que, como dice con gran sensatez el Diario Espoiiol, se establezca un prece
dente que mañana podrá alegarse con objetos menos dignos de aplauso.
-Ayer se ha reunido por dos veces el Consejo de ministros para tratar de las cuestiones
del dia, que segun tenemos entendido preocupan bastante á los individuos del gabinete y á
los hombres políticos de todos los partidos. Entre estas cuestiones las principales son la del
carlismo y la de Hacienda. Parece se han cogido los hilos de una conspiración carlista que
debía estallar en Navarra, que en la frontera se han agolpado masas considerables de emi
grados, que en Madrid se está trabajando ac.ti�amente á la clase de .re.emplazo , y que al
fin ha prevalecido .en el campo carlista la opmJOI? d.e no esperar mas, tl�mp o para dar el

grito de guerra. El gobierno manda un nuevo regimiento de caballería á la ribera de Na-
varra.

La España, hablando de esto, dice haber oído que en algunos de los puntos mas casti-

gados por la guerra civil se nota bastante agita.cion. y movimiento, y aun aye.r se dijo que
babia llegado de Pamplona un correo estraordinario con pliegos para el gobierno. en que
las autoridades dan cuenta del descubrimiento de una conspiracion dirigida desde Fran

cia, cuyo objeto era facilitar la o�upacion de la ciuda�ela. Tal vez no sea esta noti.cía mas

que la repetición de la que corrió hace bastantes días con �uchos pormenores, SIendo el

principal que había disponibles 50,000 duros, para conseguir la entrega de aquella for-
taleza.



�83Cab ra, q 8 dunnte un JDe5 babia permanecido en Paris, estaba últimamente en Lóndres pre�rindo.e para volver á la capital de Francia donde so encontraba EUo con la maJor parte de las personal notable. afectas al con4e de Montemolin. Carlas dignas de fé asegunn egun se nos ha dicho, que la reunioo de estas personas tenia por objeto resoberacerea' de) conducta: que d partido cadi.1a: deberia seguir en las presentes circunstancias-.CuéDtase «fUe babia di,ergencia en J($ pareceres, opinando unol por lanzarse á la luchaantes de que se realice ia qaiQta,...siendo otros de díctámen que convendría aguardar á que
se delli'toUasen las llrincipales consecuencias de los principios dominantes,-Ayer, y anoche hasta Jas altas horas, han segUido circulando 108 rumores de crisis ministerial. Lo mas cierto acerca de esto Ion las siguientes líneas que se leen boyen el DiarioElpañol:.

b
.

1 b L� 1 d 1 d'fi' , .

te '1 h bí

«A. última ora CIrCU a a anoene e rumor e que a mo 1 cacion mlDIS na se a 1I
,erificado, saliendo el señor Santa Crnz (O. Francisco) yel señor Sevillano, que eran reemplazados, el primero, segun unos, por el señor Olózaga (D. José), y, segan otr88 por el se
ner Ferraz J el seguudo-�r el seior Hadoz. Escusamos decir que nos parece prematura,cuando meDOS, la rersíon. Lo que parece muy probable basta ahora es la salida fiel señorSanta Craz, , la caal se aseguraba anoche que no 'era estraña la reunion 00 Jos jefes de laMiliCia.»

.

-El Occidrnl.c da por segura la salida del señor Sevillano. y su reemplazo por el señorMatbeu. Las Novedades en UD artículo dictado por el patriotismo y la sensatez, pide que elministerio se reorganice sobre la base Espartero-O' 1 onnell y dice estas palabras: «Que no
olvide el partido conservador que ha levantado la bandera de unioa con el partido progre
sista, que no olvide la soerté funesta que le espera el dia que de él se divorcie; que el par
tido progresista á su �z fije la vista en su pasado J que no justifiquen sus hombres la acu-
sadon de que Dp' saben gobernar que le dirigen sus enemigoll.» .El Clamor. éml una intencion íaoeente, dice qne el Consejo de ministr08 esta divididosobre la éuestion del Senado, queriéndolo vitalicio 105 señores O'Donnell, Luzuriaga, SantaCruz (D. Francisco). Sevillano y Luda, y electivo el duque de la Victoria y los ministros
de Gracia 1 Justicia 1 Marina. de le cual deduce que esta diferencia de opinisnes en enes
tíon de �nta importancia, dará márgen á una crfsls ministerial. Nosotros dudamos mucho
de la notíeia que tlí nuestre colega, y rechazamos desde luego la cónseeuencía que quierededucir. Tenemos motivos para pensar, que el duque de la Vi'ctoria no es contrario' al Se
nado vitalicio, J 18 indica la actitud de sus mas antiguos amigos poHticos, como Infante,

.Go.zalez, Sancho. Heros y Gomes de la Serna, y después no vemos cómo babiendo 'renunciado el ministerio á toda inrdativa en esta cuestion • pueda ser esta una cuestión de gabi
nete despues de} discurso-programa del señor Lozariaga.Si el gabinete babia de reeonstraírse sobre Ja base de Espartero, con las que soja admi
ten el Senado electivo, no vemos en el Congreso mas personas de alguna importaacia polí
tica que psedan ser ministros sino 101 señores Olózaga, Madoz '1 Corradi. Creemos, sí, que
el Babinete se modificará, y pron te; pero no por la cuestion del Senado, y menos sobre una
base contraria á la idea que simbolizan el duque de la V1ctoria y el conde lie Lucena.-El Capitan general de Granada ba entrada en Málaga al frente de 2,600 hombres, de
ellos 400 eaballes y 8 piezas de artillería.-No es cierto baya llegado á Madrid eomísion alguna política de Zaragoza. La que hallegado es una de Barcelona, llamada por el gobierno. y compuesta del comisario régio del
Banco señor Larrain, el director del mismo señor Gírona, y el vocal de la Junta de gobier
no señor Badia, para tratar cuestioaes económicas de grande importancia.-La Union del sábado publica les siguientes pormenores acerca de los sucesos ocurridos
en Granada:

«No carecen de fundamento los rumores que han eirealado estos üías sobre desórdenes
en Granada, solo que no han tenido la importancia que los noticieros les han querido dar.
Lo que ba babido de cierto es Clue algunos grupos del pueblo se arrejaron á quemar laa
casilla. de los empleados de puertas. y los muebles y utensilios de las oficinas, Noticioso
el Gobernador de estos atentadoe se dirigió al pUBtO donde tenían lugar con un piquete de
Milieia Nacional, y haciendo hui' á algunos. cogió á otros y los mandó llevar presos á la
eárcel. Al siguiente día. 1 een 6nimo de procuar un conflicto, ",aria nacionales se pusie
ron por las calles á vender tabaee .,. sal; pero el Gobernador. eon nna energía que ne hay
,alabras con qué elogiar. aJié tambien á la calle llevando alguna fuerza ciudadana. y á
los r OCQ5 momento, los revoltosos estabaa en la cárcel pública y á di'posicilln de los tri-
ban I )

(Epoca)
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En el Oceulente leemos estas líneas:
«Se nos ha dicho que en la mañana de anteayer se sublevaron, no sabemos con que

pretesto, algunos cursantes de la escuela especial de Veterinaria, y que prorumpieron en

aclamaciones políticas no muy conformes con el órden público. Algunos agentes de la au

toridad que se terciaron en el asunto, fueron desoídos y mal tratados por los revoltosos; yel
motín hubiera tomado mayores proporciones á no presentarse la Milicia nacional, que con

siguió acallar el tumulto arrestando á sus principales autores. Procuraremos para mañana

adquirir mas datos de este suceso»

El Orden. periódico que se publica en Méjico, dice losiguiente, bajo el epígrafe de cum

pleaños de S. M. Católica:
«En celebridad del cumpleaños de S. M. D." Isabel II, Reina de España, su ministro

cerca de nuestro gobierno enarboló su pabellón el último domingo. y dió un suntuoso con

vite. Los demás ministros estrangeros tuvieron la cortesía de enarbolar tambien sus pabe-
. lIones, y el mejicana flameó en el palacio nacienal todo el dia. En la neche, el edificio de

la legación española estuvo iluminado con esquísito gusto. En la parte superior de la fa

chada, y sobresaliendo entre todo, se veia la inicial del nombre de Isabel, de colosal tama

ño, y formado de luces con los dos colores del pabellón español. Mucha animacion y rego
cijo reinó en el convite, y no menos entre la multitud. que, sin saber á que era debida,
contemplaba con admiración ]a elegante iluminacion de la fachada.» (Espmía.)

Necrología .-Se ha realizado lo que recelaba nuestro corresponsal de Sevilla en la car

ta que publicamos el viernes. El Sacro Colegio ha perdido uno de sus individuos, la dióce

sis hispalense su arzobispo y la España uno de sus mas sábios é ilustres prelados. Los pe
riódicos de Sevilla del 12 que recibimos hoy, nos anuncian que el día anterior á las diez y
media de la mañana habia fallecido en el palacio arzobispal de la villa de Umbrete el señor

arzobispo de aquella diócesis.
El Excmo. señor don Júdas José Romo y Gamboa, presbítero cardenal de la S. l. R.,

caballera gran cruz de la Real y distinguida orden española de Cárlos Ill. y de la america

na de Isabel la Católica, arzobispo de Sevilla, etc., etc., habia nacida en la villa de Cañi

zar, provincia de Guadalajara , diócesis de Toledo, en 7 de febrero de 1779; siendo canónigo
de Sigüenza, fué presentado para el obispado de Canarias en 20 de julio de 1833. preconi
zado en 20 de enero de 1834, consagrado en Madrid en 1.0 de mayo del mismo año, trasla
ladado á la metropolitana de Sevilla en 10 de setiembre de 1847, preconizado para la mis

ma en 17 de diciembre siguiente, y creado cardenal en el consistorio de 30 de setiembre de

1850. R. 1. P. (Católico.)

Madrid 16 de enero.

Ayer antes de terminarse la sesion de la Asamblea, el Sr. ministro de la Gobernacion

leyó un proyecto de ley. en el cual pide el gobierno auterizacion para plantear un sistema

completo de líneas telegráficas eléctricas. que han de poner en eomunicacion á la córte

CQn toda la península y sus puertos marítimos, y para lo que se necesitarán 15 millones

de reales.
-Personas allegadas al ministerio, de lo que es buen testigo la Nacion. de hoy, confirman
lo qua dijimos ayer, sobre que la anunciada entrada de los carlistas en territorio español,
tardará algunas semanas, y cuentan que Cabrera ha encargado 00 París su equipe de cam

paña y un uniforme de gala. Las mismas personas refieren que los agentes carlistas se

mueven especialmente en esta corte. y que gestionan con incansable ardor cerca de los ofi

ciales y jefes de reemplazo, y aun de los que están en activo servicio. Nuestras noticias par
ticulares sobre este asunto no dejan de ser curiosas. Segun ellas, l\fontemolin entrará en Espa
ña acompañado de Cabrera y Ello. El anunciado manifiesto precederá pocos días á su entrada.

Na sntrarán hasta que la guerra haya estallado en Navarra, que es la provincia que se su

pone mas minada. Los carlistas de Macirid dicen que ayer.15, han debido tomar sus corre

ligionarios en Londres el primer plazo del empréstito que acaban de contraer, el cual as-

ciende á 12 millones de reales.
.

-El Ayuntamiento de Madrid ha cumplido h�y la palabra que dió ayer á los jornaleros
que le pedían trabajo. El Sr. Sevillano facilitó ayer mismo á la Municipalidad fondas para

. atender á esta necesidad apremiante, y hoy reunidas en varios puntos numerosas cuadrillas

de obreros. han sido empleados inmediatamente. Se ha notado que �) llevarlos al trabajo
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han tomado la azada y la espuerta muchos menos do los que lo habian solicitad", y que
hasta han desaparecido los que mas gritaban. No queda duda por tanto que alguna mano
infame se aprovecha de las circunstancias para promover conflictos y hacer mas desespera
da la situacion. No somos ni queremos ser hambres de partido; pero por hostiles que fué
semos á una situación cualquiera, jamás dejaríamos de condenar, á fuer de hombres hon
rados, intrigas que en último resultado deben traer la infelicidad de la patria.
-La Gacela de hoy no contiene Real disposicion alguna de interés general.
-En la inteligencia de que habrá á V. chocado la repeticion con que nosotros le hemos

asegurado q-ue el señor Olózaga pediría un Senado de eleccion mista, y el ver des pues que
nuestro representante en Paris ha opinado porque toda la alta cámara sea de eleccion �lO
pular, nos obliga á dar á. V,. sobre esta c�ntradicion, por el buen nombre de nuestra Corres-
1londencit¿. algunas esplicaciones. El seno!' Olézaga, buscando un perfecto acuerdo con sus

compañeros de la mayoría. habia indudablemente consentido en dejar á la Corona la elec
cion con carácter vitalicio de las dos quintas partes de los senadores. En esto parecían con
formes los señores Sancho, Heros, Rios Rosas y Lafuente ; pero por haberlo meditado des
pues mejor ó por otra causa, estos señores se pronunciaron al cabo por un Senado vitalicio
nombrado esclusivamente por la Corona: determinacion que tomaron despues dela a nun
ciada entrevista del señor Sancho con S. M. la Reina. Entonces el señor Olósaga, viendo ro
to el pensamiento de conciliacion, cual era la eleccion del Senado misto, determinó apoyar
sus propias ideas y presentar el voto que V. ya conoce.
-J...os demócratas del Congreso están divididos en el uso de considerar la cuestión de quintas. El Adelante dice que mucho de los correligionarios del señor Figueras se opo .crán aun

á la quinta; pero se asegura por otra parte que el señor Rivero, diputado también de la es
trema izquierda, piensa presentar una proposicion en que demuestra la confor:n idad de
ideas en que se halla con su compañero señor Figueras : lo cual revela que la determina
cion de este se halla conforme con los sentimientos de casi todos sus amigos políticos.
-La entrevista que ayer dijimos habia tenido Mr. Soulé con el ministro de Estado ha ca
recido de importancia. Sin que podamos asegurarlo, nos parece que en ella ha insitido Mr.
Soulé en que la España se adhiera á la Rusia y á los Estados-Unidos, declarando que el pa-

.

bellon de los neutros cubrirá la mercancía durante la lucha de la Rusia con las potenciasaliadas.
-S. M. la Reina fué objeto anteayer de una ovación popular que debió serIe muy grata.Corno domingo salió escoltada por la Milicia nacional de cahallería. y precisamente por la
I:.ompañía de tiradores, compuesta de vecinos del Sur de Madrid, esto es, de los célebres
barrios de Toledo y de la plaza de Segovia. S. M. se propuso visitar á una imágen que bajola advocación de la Paloma, es muy reverenciada en aquellos barrios: y apenas la Rei
na se acercó á la capilla cuando de todas partes acudían hombres y mujeres que la vitorea
ban con entusiasmo. La Reina parecía sumamente conmovida por las demostraciones de
que era objeto, y lo estuvo mucho mas, cuando uno de 105 vecinos, gastador del tercer hatallon de la Milicia nacional, haciéndose int-érprete del sentimiento de todos sus compañe
ros, y en el lenguaje sencillo, franco y espontáneo, pero leal y propio del honrado pueblode Madrid. manifestó á S. M. que cuantos allí estaban y todos sus compañeros se bailaban
dispuestos á verter la última gota de su sangre en defensa de su Reina constitueional, á cuyamanifestacion siguieron las espontáneas aclamaciones de todos los concurrentes, que acompañaron á las Reales Personas hasta que desaparecieron los coches que las conducían. Su
Magestad la Reina quedó sumamente complacida, y encargó al señor Lillo, capitán de los
tiradores de la Milicia nacional y jefe de su escolta, que diese en su nombre las gracias á
sus convecinos, por la entusiasta ovacien que la habían tributado.
-A.yer hubo dos consejos de gabinete. El primero fué el ordinario del día, que no mere

ce menciono En el segundo, convocado por estraordinario, se trató de la cuestión de trabajadores, y se acordó facilitar fondos al Ayuntamiento para que pueda hacer frente á esta necesidad. Desde luego fueren trasladados 10 mil duros de la Caja pública á la de la Mttnicí
palidad , lo que ha impedido que hoy se satisfagan todos los cupones presentados alcobro.
-De resultas de la iaritacion hecha al Banco de Barcelona como al de Cádiz para que to
�aran parte e.n e! �mprestlto de los 40 millones han llegado á Madrid el comisario régio, eldirector y un individuo de la Junta del Banco de Barcelona. con el objeto, á 19 que se dice,de hacer presente al gobierno la imposibilidad en que se hallan de tomar parte en dicha .

operacion, supuestos los grandes adelantos que el Banco tiene hechos para' subvenir á los
gastos de) derribo de las murallas y de los trabajadores empleados en esta operacion.-Hasta hoy, entiéndasenos bien, hasta el momento en que escribimos, el ministerio per-
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manece unido, sin que pueda decirse, con verdad, que este ó el otro individue esté próximoá salir del gabinete. .

-Confirmando lo que decíamos ayer de que es completa la ruptura entre el generalO'Donnell y aquellos moderados que quieren hacer prevalecer esclusivameate sus principios, psdemos añad.ir hOJ que despues de la presentaeien de ciertos conservadores anocheen la reunion de la-casa de la Mesta, tienen los ministeriales esperanzas de que al menos,por ahora, no se rompa la union liberal.
-Queriendo el gebierno dar al señor España, primer secretario de nuestra legacion enParís, una prueba de lo grato que le han sido sus servicios en aquella corte, le ha nsmbrado comendador de la orden de Cárlos IlI.
-Las Cortes constituyentes comenzaron hoy su sesion á la una y cuarta. Leida y aprobada el acta de la anterror , se dió cuenta de una proposicion de ley del Sr. Batllés, quieala apoyó, sobre el dese�tanco de la sal 'f el ta�aco: que. se a�ordó pasara á la eomision depresupuestos. P�sando a la órden del dia continuo la discusion del P�Q.Y��t� de inc0!l'patihilidades. El senor Infante habló en contra; algunas palabras que dirigió a los mimsteriosmoderados produjeron una viva reclamación del señor Moyano, en virtud de la cual el señorInfante retiró las palabras que hubieran podido ofender á los conservadores. El señor Dayarri, de la comi.sion, d�feRdió el dictám�n ,.el. señor Av�cilJa (don Pa�'?) le combatió., ásu vez le defendió el senor Lopez Grado, individuo también de la cormsion.i--Eata diséusion se suspendió para continuar la del proyecto de quinta. El señor marqués del Duerousó el primero de la palabra. en pró, tachando uno por uno de falsos y arbitarios los datoshistóricos que el señor Orense adujo ayer para combatir las quintas. El señor Bertematihabló en seguida en contra, repitiendo los argumentos que ayer empleo el señor Orenseaunque en términos muy distantes de la moderacion con que este último suele emitir su�avanzadas i.deas. El s.eñor ministro de la Gober�acion le contestó sosteni.endo que si el gobierno pedia una qum�a era como suplemento a los enganches voluntarios , que absolutamente darán arriba de 10,000 hombres. Después de rectificar el señor Oren se sostuvo eldictámen el señor Figuerola como de la comisiono Este señor diputado dijo que en la estrema izquierda había dos caudillos, uno de ellos el señor Figueras que representaba la idea yotro el señor,orense que representaba la materia, y .como este_ últi�t) hubiese aseguradoque los demócratas no estaban acaudillados por nadie. el s-nor Figuerola anunció quepuesto que la democrácia españo�a no .tenia jefes 1110 alcanzari:, muchos t�iunfos. Tomó en5eguida la palabra el senor Garcia Ruiz entre murmullos y risas que escitaha la poca habilidad del orador en el preámbulo de su discurso. Le contestó el señor ministro de Fomentoen una de las peroraciones mas hábiles que hemos eido, y dijo que la oposieion de lusdemécratas á la quinta estaba en contradiccion con las doctrinas de que hacían alarde, puesera principio de 19s gobiernos libres el colocar las armas en manos di} pueblo, y la historiano mencionaba ningún gobierno libre que hubiese encomendado la defensa de la patria áesclavos ni á mercenarios ni estrangeres. Al llegar á este punto, como hubiesen espirado yalas horas de reglamento, se suspendis la discusión. Leyéronseen seguida varios documentosy el Presidente levantó la sesion.

(C. P.)

CORTES.
<;0,.6&ISO DI: LOS 01 PlJT.o\.H01.'>
8e.flon d�l dia 15 de enero de tSS5

•••SIP."CIA DaL 8.ÑO. DON PASClJAL .ÁE)(I:lAbierta á la una y aprobada el acta se lee una esposicíon del ayuntamiento de Huelva contrala quinta de 25,000 hombres.
Se da cuenta de que las secciones �an autoriaada la lecsura de dos proposiciones de ley delos señores Acevedo y Villapadierna, la primera para que se fije el máximum de los sueldos delos empleados en 40,000 rs., esceptuando los de los ministres J capitanes generales, y la segunda para que se organice la admínistracion militar como estaba en 1808.Se toma en consíderacíon por las Cortes, después de algunas frases del general San Miguelen su apoyo, una proposícíon para que se conceda una penston á Doña Primiti la Escalera, viuda del comandante D. Benito Zurbano, bijo del célebre general de este nombre.Igual resolucíon 'recae sobre otra de los señores García Jove y Escalante, declarando de abono para los efectos de clasificacion, el tiempo que bajan permanecido cesantes los empleadosen 'todas las carreras del Estado que dejaron de servir por causas ó motivos' puramente políticos desde 23 de mayo de 1843 hasta 31 de agosto de 1854.Dióse cuenta de que las secciones, en su reunion del dia 13 del co.rriente, babian hecho lossiguientes nombramientos:
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Para! conusron que entendia en la proposicion de ley relativa a los dependientes de lasdiputasion s proviuclates.e-Sres. Vargas. Herrero, Concha (O. An tonio), A rc na í, Montcmayor.Calvo A ... ens'io, Ba yarrt (D. Pedro).
Para la relativa 11 la redención de censos procedentes del clero secular r regu'ar.i--SeñoresMontero, A\"ecilla. Battlés , Po yau, Lvbrador, Llorens, Ferrer y Garce s.
Par' la libertad de iruprenta.-Sres. Iñigo, Monlemar, ::\lollcasi, Sanchez del Areo, Corradi

Rivero, Ortiz. '

Para la restitucíon de los derechos de municipalidad
á

los p aeblos que los tenian en 1843.
Sres. marqué- de Albaida. Pardo Osorio, Fuentes, Navarro, marqués del Reino, Garda Ru iz.
marq ués de Corbera.

Para la que declara sin efecto las leyes. derechos y órdenes que limitan el ej rcirio de la li
bertad de imprenta .-Sres. litigo, MQntemar, _.Io'j(:asi, Sauchcz del Arto, Corradi, Rivero ,

Ortiz.
. ,

I
..

'1 d 1
-

.
.Para la que priva a o� semmarros concr lares e a ensenanzu de fl losofia y teologul.-Se-ñores Vatgas, Sorn i, Batllés, Lo ez Infantes, Cortina. Olozaga, Gomez de la Serna.

Para las relatii as á la venta de los proptos.c--Sres. Zo rriha, Moyano, Alfaro, marqués de Pe
rales. Garrido, Villalobos.

Para la cornuníc acion del Gobierno rela tíva á la comision confiada á D. Cayetano Cardero.
Sres. Gutierrez de Ceba llos , �loreno Barrera, Huelves, Godioez de Paz, Garrido, Lassala ,

Incompatlbilidades.-Anunciada la discusión del art. 3.° de este proyecto, á peticion del se
ñor Ba yarri. acuerda el Congre-.o que se discuta separadamente del articulo la enmienda del
señor Gil Vir.;ed�, turnada en cousid eracion. .

El señor BAYARRI (D. Pedro): Impugna en nombre de la comisión la enmienda, porqueademás de desvirtuar el dictámen de la comisiono borra completamente la idea moral y la idea
pclüica que enY�lelve ese dictárnen ..

La cornisiou e_n su art. 1.0, ap.robado por el Congreso por
una gran mayona, �ief)ta e� prmcipro de. que los dl.putad?s no podla�, �o�· reg�a general, admi
tir empleos del gobiern o , III aun renunciando la díputacion. Este prmcipro. �1O embargo. sen
tado de una manera absoluta, no pedia ser bueno; y la comision lo comprendió así, de modo
Que a renglon seguido propuso la escepcion: pero ese pensamiento la anula completamente la
enmienda del señor Gil Yirseda en solo la parte tomada en cousíderaclon por el Congreso, en
cuanto hace posible la admísion de empleos por los diputados, porque desaparecen los cases es
traordinarios, Y ya no e s en solo ellos, sine en los casos ordinarios cuando el gobierno puedepedir á la Cámara que le permita disponer de sus individuo s.

El señor ministro de la GOBERNACIO�: Dice que acepta cualquiera de los do" terrenos, á
• aber: 1.0 que el gobierno no pueda empl�ar a ningún diputado sin pedir permiso [J la- Córtes:
y t.o que el diputado que obtenga cualquier destino quede sujeto a reeleccion. Pero Iv que en
cuentro un poco duro y violento, es que se exija primero el permiso y después la reeleccion, puespodria llegar á suceder que los electores dieran un fallo contrario al de Jos representantes de la
nacion entera.

El señor GO�lEZ DE LA MAT.A: l1ar.lifiesta que 105 que ban firmado la enmienda no han
tenido mas objeto sino que el partido progresista tenga .iempre una participacion directa en los
destinos de categoría, tanto en la nacion como en todas partes; porque con los fundamentos de
esta ley creen que si se aprobase como está, mañana se daria margen á que se apoderasen de to
dos esos destinos personas agenas á sus principios pulitícos.

El señor ULLOA: Considerando la cuestíon romo de derecho constitucional y de independentia de los poderes leglsla tivo y administrativo, se ocupa mas que de la enmienda de 'contestar
á ciertas reflexiones que presentó el dia anterior el señor mini-tro de Fome ItO.

El orador califica de argumentos ad terrorem. los empleados por el señor Luxan contra el pro
yecto. los cuales dice no lo son realmente y caen por su base. �i la Asamblea fraacesa, ni la es
pañola de 1812 sucumbieron por razen de inhabilltarse sus miembros, sino porque la reaccíon
era una 1 eaccion europea.

Señores, añade. se habla d e inmoralidad, de sistema corruptor y de escándalo, ¿yen este
punto tendré )'0 que apelar á la historia estrangera? ¿.·o tenemos l,:_n ejemplo recie te, y bien
reciente. contra el cual no puede oponerse absolutamente nada? Señores, írancamcnte.j o algu
na vez. de tres meses á est-a parte, cuando oigo ciertcs cargos d irigid os , tanto en la ímpreata co-
10 aquí, he dudado si estaba en el poder el partido progresista, y lo he dudado con razou, por

Que durante nueve años he estado oyendo todo lo contrario de la' observacionas que ahora se
hacen. Yo, señores, he salido de aquí porque be así stido mucho tiempo, sino a estos bancos, á
aquella tribuna seiialaruio la de los periodistas). escandalizado, avergouzudo. indignado de oir
e. as larga' lista- de gracias concedidas a los diputados, de oir que s lgunos babian recibido de
Jegi'latura á legislatura seis.y siete gracia�. y .10 he oido leer entr� la.s chacotas de los diputados,y las risas burlonas de las tribunas; y yo hice Juramento de contnbuir, en la manera que p die
ra, á que e20 no se repitiera jamás.

El señor mínistro de F01IENTO se queja de que el seiior UlIoa ha dado mucha elasticidad [t
s is indicaciones del otro dia, y ruega á los diputados que dejen las cosas en el fiel de la ba
lanza.

Querer caeF de un estremo en otro. y lln.ar la e ageracion basta el punto que quiere L� s eiio
Ulloa , lo considera ruaesto para nuestro par. y mas lratl:lIJo-e de lllla: CÓrtc .. II ql;J no /ni!'
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mas que treint� empicados que han ,sido el gidos diputados con el conor+micnto de que 10 eran,y tjll,C l1a_n \c�l(j?, con ��c doblo caructer de empleados y de diputados,hl. seuor GO:'\ZALEZ (don Ambrosio) opina porque dcjáudosc para la ley rlectoral la reSOIUCIOil de e-te punto, se limiten 13s Cortes a declarar la incompatibilidad de Jo" actuales diputados.

,

El señor.marq ués de ,A�UAIDA dice que las Córtes , cuya resol uclon respecto al arto 1. o basido aplaudida por la opinro n , han perdido mucho para Coa esta COIl la votacion del sábadoque ahora están en el caso de reparar lo perdido para que lIO se confirme que cu España toda;las leyes, poco mas ó menos, dicen lo siguiente: «Articulo L? Se hará esto ,» «Art. 2.° No se haril esto.» (Risas.)
Después de algunas aclaraciones del señor Gil Virseda, reclamada la votacion nomina! porcompetente número de señores diputados, resulta desechada por lU5 votos contra ni.El señor P�ESIDENTE: Se suspende esta discusion, que continuará mañana á primerahora.
Puesto á discusión el dictámen de la comisión de actas leido é inserto CH la sesion de ayerno habiendo quien pidiese la palabra, se declaró baber lugar á votar, se aprobó y se declaró ad�mitido como diputado al señor D. Domingo Lopez Pinilla.
El señor PH.ESIDENTE: Se suspende esta di-cusion que proseguirá' mañana a primerahora.
Acto contínuo fué aprobado el dictámen de la comision de actas relativo á la de nuevas cleccienes de Guadalajara , y quedó admitido como diputado por dicha provincia el señor D. Domingo Lopez Pinilla.
El señor PR¡'�SlDENTE: Sigue el órdcn de día. Dictámen sobre el reemplazo del ejército yvotos particulares, priucipiaudo por el del señal' Figueras.Se leyó el voto del señor Ftgueras. (Apéndice segundo al número :H.)El señor Presidente del CONSEJO DE MINIST110S (duque de la Yictoria ): Señores, el gobierno desea que el reemplazo del ejército se efectue por el enganche voluntario. Para esto naadoptado las medidas necesarias. Pero si los voluntarios Ha Son suficientes para Henar el cupoÓ las bajas es indispensable acudir á la quinta para cubrir la diferencia que resulte. En este caso uos encontramos hoy. El ejército debe constar de 70,000 hombres; faltan 35,000: de estos considera el gobierno que podrá haber 10,000 voluntarios; y es necesario una quinta de 2:J,00U hombres. En lo sucesivo podrá disminuirse la quinta en proporción al número de voluntarios ; y 1']gobierno, y yo muy partibularmente , se alegrará muchísimo de que la quinta pueda desaparecer del todo. Pero, repito, señores, que en el dia es muy indispensable, si hemos de estar preparados á combatir, con el ejército y el apoyo de la Milicia Nacional, á los absotuustas quetratan de levantar su bandera; si hemos de conservar nuestras províncías de América, y si hemos de con-ervar el órden público, la obediencia á las leyes, la libertad, la dignidad y la independencia nacional, que es todo lo que mi corazón anhela. Yo estoy seguro de que los señores diputados están animados del espíritu que á mí también me anima, y apelo á su discrecion , y sobre todo á su patriotismo, para que voten la quinta que el gobierno ha pedido.1<:1 señor FIGUERAS: Las palabras que acaba de pronunciar el ilustre patricio que presideel gabinete, me ponen en el caso de dirigirle una, Ó mejor, dos preguntas . Es la primera, sicree su señoría q'ue la discusion del voto particular que he tenido el honor de someter ti. la deliberacion de las Cortes puede causar algun peligro; puede producir alguna agitacíun que sea perjudicial al estado actual.

En la segunda, si cree poder ofrecer desde hoy que hará cuanto esté de su parte para queesta sea la última quinta, ó para que por medio de enganches voluntarios se cubran las bajas
• que pueda haber en el ejército.

Ruego ú su señoría que me conteste can su lealtad acostumbrada á estas preguntas, porquesegun sea la respuesta, tsmaré resolucion.
El señor Presidente del CONSEJO DE MINISTROS (duque de la Victoria): Toda discusionque pueda dar motivo, fundado ó infundado, á los enemigos de la libertad á poner en j�ego todos los medios de que son capaces para perturbar la tranquilidad pública yo, seno;res, lo considero un grave mal, porque la tranquilidad pública, debemos conservarla atodo trance, cuando todos nosotros no podemos ni debemos tener mas aspiraciones que lade consolidar la libertad de un modo estable, de un modo indestructible. y para esto apelo yotambien á los señores diputados todos que ejerzan su poderoso influjo, á fin de que la tranquilidad no se turbe ni por nada, ni por nadie, en el concepto de que el gobierno, que nunca, jamásse separará de la ley, está decidido á castigar COIl mano fuerte á todos los perturbadores, sean losque se quieran los disfraces con que se presenten.POI' lo que á mí toca, señores, yo estay decidido á defender la libertad de mi patria, y á poner en juego todos los medios que sean imaginables para su ventura, ó morir en la demanda.(Aplausos en las yalerias.) I

El señor PRESIDENTE: Cualesquiera que sean las palabras que se pronuncien, guárdensebien los espectadores de manifestar aprobacion ni desaprobacion.El señor Presidente del CONSEJO DE MINISTROS (duque de la Victoria): En cuanto á lasegunda pregunta del señor diputado diré lo que he dicho yo mil veces antes de que hubieseCórtes. Yo he deseado, señores, siempre que el reemplazo del ejército permanente en mi patriase efectúe por el eugauchc vcluntario: porque lo considero un bien para mi patria, un bien parael ejércíto y un bien para los individuos, á quienes quiero establecer una carrera, un oficio, el
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oficio militar. El gobierno, si hoy tiene todo: los enganches necesarios para que sea precisa la
quinta, el gobieruo no decreta la quinta Si mañana necesita el ejército 10,000 �ombr�s, y hay9,000 volun tarios, el gobierno no ped irá mas que 1,000 hom bres; y SI pasa do fI),a!la na t ICDe todo,'Jos voluntarios necesarios, no reclamará quinta, y se alegrará mucho, muchís imo de ello, y yomuy particularmente.

El señor FIGUERAS: Señores, después de lo que ei Congreso ha oido. todo buen pa tricio tienebien trazada la senda que debe seguir. No seré yo quien me aparte de ella ante ninguna consideracian, ante ningun temor. Xadíe puede dudar de que tengoel valorde mis opiniones; y si llegasealguno 11 dudarlo, hasta ria que recordase una votacíon para siempre memorable, para que quedase desvanecída toda duda. Y es tanta mí susceptibilidad en este punto, y á tal estremo la llevo
que 01 con dolor, con sentimiento profundo, á uno de mis amigos, á quien yo quiero mas, quese sienta en aquellos bancos. divorciar la palabra democracia de la palabra 7'epúbllca, y aceptarsolo la caliñcacion demócrata. ¿Y sabe el Congreso por qué lo siento? Porque no quiero que nadie busque atenuantes al voto del 30 de noviembre. En este punto estoy conforme con el señor marqués de Albaida, y reclamo siempre el honor y la gloria de llamarme republicano ante
una Asamblea que ha adoptado la monarquía. y lo digo, señor Presidente, respetando, como
debo respetar, y respeto y acato siempre las resoluciones de la Asamblea elegida por mi patria.Reclamo el honor de llamarme republicano ante una monarquía que acaba de afirmarse con elbautismo de la soberanía nacional, fuente de todo derecho, srlgen de todo poder, único título yderecho legítimo que yo reconozco para gobernar los pueblos. Pero no porque hayamos adoptado
ese título se crea que vayamos á lanzarnos desatentados en una oposícion sistemática. Nó: nodaré yo ese gusto nunca á los enemigos de la libertad, que cifran todas sus esperanzas hoy en
nuestra divisien.

En aras de esta union, mas necesaria hoy que nunca segun nos ha espresado el ilustre du
que de la Victoria en este dia, y el señor Luzuriaga hace pocos, en aras de esta union yo estoydispuesto á sacrificar, nó los principios, porque estos no los sacrifico jamás en nada ni por nada,no su enunciacion tampoco, porque es preciso sembrar la idea para que nazca, crezca, se desarrolle a la luz del sol de la discusion y de ópimos frutos; pero sí la aplicacion de esta idea, sien ella puede encerrarse un peligro para la causa liberal.
Afortunadamente de los bancos de la montaña no ha salido niogun peligro de esta clase:afortunadamente si alguno hubiera que amenazase hoy al gobierno representativo no tiene suraiz en estos bancos, 110 la ha tenido, no la tendrá jamás. Y puesto que el señor duque de laVictoria ha hecho un llamamíento á nuestro patriotismo, reunámonos todos en derredor de subandera. Yo ruego á todos mis amigos, asi al señor Orense como al señor Ordax Avecilla , comoá los demas de la montaña todos, á que se pongan al derredor del gobierno, como yo estoy dispuesto, para que se coloque en un terreno firme la bandera liberal, bajo cuyos vastísimos pliegues caben cuantos abrigan sentimientos de patriotismo y amor al noble, al santo, al sacrosan-10 principio de la soberanía nacional. Si despues de esto hernes de sucumbir, sucumbírérnoscomo el batallou tebano, uno aliado de etro, como la falange macedónica, como el varon fuerte, abrazados á nuestra bandera y de cara al enemigo.Retiro mi veto particular.
El señor Presidente del CONSEJO DE MINISTROS (duque de la Yictoria): Yo dey las gradas al señor Ftgueras, en mi nombre y en el de la patria, por el acto patriótico que acaba deejecutar.
El seiior PRESIDENT}:: Me atrevo á proponer al Congreso que la Asamblea se asocie alpensamiento del señor Presidente del consejo de ministros en las palabras que ha dirigido alseñor Figueras.
Se adoptó por unanimidad.
Leido en seguida el voto parricular del señor Alvarez Acevedo, y hallándose este señor diputsdo fuera del salen, se le envió á llamar por si retiraba su voto como lo babia hecho el señorFlgueras, y entrando en el salen obtuvo la palabra.El señor ALVAREZ ACEVEDO: Señores dlputados.uio es mi ánímo prcnuncíar un discurso.Cumplo con un deber sagrado que dejé consignado antes de venir al Congreso en una manifestacion de la diputacion provincial de Leon; y DO creo que los 14,000 votes que me ha dado miprovincia para representarla en la presente legislatura, sean debidos ni á mis antecedentes, ni� mi f�mi1ía, sino á mi oposicion manifiesta á la ley de quintas, ley que tantas lágrimas arrancaa los aJos maternales.
Al presentar mi voto particular en los términos que ha leido el Congreso, he tenido presenteque Jos padres, faltando al derecho natural y á la humanidad, no cuidan de sus hijos; al contrario, procuran que tengan defectos, y para ello cometen hasta crímenes, á fin de aumentar lasfaltas con que la naturaleza ha podido dotar á los individuos.

. :V0 he sido diputa�o províncial : he tenido ocasion de ver la inmoralidad que se ejerce, y queindispensablemente tiene que ejercerse por mas medidas que se tomen, cuando los hombrespueden hacer que pese sobre determinados índividuos una contribucion de tanta gravedad.He creído, pues, que admitiendo la pequeña recompensa que propongo, no habria tanto deseo de cometer esas rnjusucías, y _al mismo tiempo se encontrarian sugetos que servirían debuena fe al Estado por esa pequena retribucien, con mas los réditos que les proporcionaría du-rante 105 ocho años del servicio. .

Concluiré, pues, rogando al Congreso que teniendo en consideración los perjuicios que seocasiona á alg'-Vlas familias, y sobre todo el general á la industria y á la agricultura, den mejor
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po.rvenir él 1?5 individuos que �n lo sucesívo defiendan la<; casas y 10'1'1 trrr'lr<; de 10<; rícos y (le

I�., nombres célibes , para evitar aSI que se cometan los defectos y ha. ta los crímenes que he

dicho.
El seiil)r,o�D()NNELL (ministro de la Guerra): Señores, todo cuanto pueda yo decir sera su

�lame.llte, dcb�1 �espues d� lo que ha manifestado el ilustre duque dela Victoria, presidente del

t:onsr,Lo ue mintstros. El Ilustrn duque de la Victoria ha espueste la necesidad de que, dejando

pequeneces que tanto daño nos están haciendo, y quiera DiQS que no cencluyau por hundir la li

bertad, nos unamos para el peligro cornun, para dar al gobierno medios con que resistir á un

enermgo que �o transigirá con uingnno de cuantos estamos en esta Cámara, y que nos llevará

a la proscrrucron Ó al cadalso.
•

El gOb_ie_rne se opone al voto particular del señor Acevedo por inadmisible, porque envuelva

un. prmcipio de desigualdad y de injusticia. Hice que á los ayuntamientos se ha de abonar

H,úUO reales .por cada individuo que presenten. ¿ Y por qué razon la nacion entera ha de pagar

los voluntartos que presente, por ejemplo, la provincia de Leon? Además, señores, suprimidos

los consumos que han dejado un déficit de 160 millones, ¿con qué se llena ese otro défieit de

30,40, ¡jO ó Jos millones que serian necesarios para esto?

Por todas las razones que he espuesto y otras que omito, á fin de no cansar mas al Congreso
espero que se desechará el voto del señor Acevedo, y desearla que hoy mismo, si fuese posible'
que(!ase�ermi()ada la discusión del proyecto de ley de quintas.

'

El senor SERRANO OOMINGUEZ: No picoso tampoco hacer un discurso, voy solo á apelar

á l� lealtad, á la nobleza y á la hidalguía nunca desmentída del señor Acevedo, y á decirle si

quiere que se desaproveche para el país el magnífico efecto de las palabras pronunciadas por el

ítustre duque de la Victoria, y por el dignísimo señor Figueras.
El sen or !LVAREZ ACEVEDO: Tengo un sentimiento en no haber oido las elocuentes pa

labras del senor duque de la Victoria y las de mi amigo el señor Figueras. Estaba en el salen

de conferencias cuando me han ido á avisar que hablaban estos señores, y me ha cogido despre
venido la netic¡a , que en todo pensaba hoy menos en ocuparme de quintas.

He tenido que cumplir con mi deber de hombre consecuente: habia ofrecido á mi 'provincia

que me opondria á la contínuacíon de las quintas, y no he querido faltar á mi palabra. He pre

Se¡_Jtado el voto particular porque le consideraba beneficioso al país, si el Congreso no lo cree

asi, no por eS0 me tendré por desairado.

Retiro, pues, mi voto particular.
El señor SERRANO OOMINGUEZ : Yo desearía que el Congreso diera las gracias al señor

Acevedo_por la prueba ele patriotismo que acaba de dar,
El senor duque de la Vlt:TORIA (presidente del Consejo de ministros) : Yo se las doy tam

hien, y estoy seguro de que si el señor Accvedo hubiera oido mis palabras, sin pronunciar una

siquiera por su parte hubiera retirado el voto particular, no por la consideracion y el cariño que

tiene á mi persona, sino porque le hubieran convencido mis razones.

El señor PRESIDENTE: ¿ Se adhiere la Asamblea á las palabras del señor Serrano?

El Congreso contestó afirmativamente.

Leido á continuacion el dictámen de la mayoría (véase el apéndice citado), dijo
El señor ORENSE: Antes de entrar en el fondo de la cuestíon, corresponde á mi lealtad ha

cer una relacion de lo que ha pasado.
Después de la última dlscusion he salido de aquí, y hallándome en el salon de conferencias

he regresado al oir que el señor Ftgueras estaba defendiendo su voto particular. Me han produ

cido el mayor entusiasmo algunas espresiones del señor Figueras, creyendo siempre que era su

voto particular el que defenuia, cuando de repente quedé sorprendido, porque na tenia la mas

mínima idea de que su señoría pensaba retirar dicho voto. Pregunté lo que habia ocurrido, y

se me ba dicho que el señor Duque de la Victoria había pronunciado un discurso manifestando

que algun día quedarán abolidas las quintas. Si el señor presidente l. permite,
desearia man

dar leer a los taquígrafos las palabras pronunciadas par el señor Duque de la Victoria.

El señor PRESI9ENTE: Su señoría conoce que esas palabras no estarán todavía tradu-

cidas. ,

.

El señor ORENSE: Pues bien: conste que hablo sin saber los términos precisos de las pala

bras del señor Duque de la Victoria; pero segun me han dicho mis compañeros, resulta q�e .liU

señoría ha manifestado esa opinion, pero no ha hecho un ofrecimiento formal de que el mrms

terio presentará un proyecto de ley, por el cual queden abolidas las quintas desde el año si

guiente en adelante. Si, pues, el señor Duque de la Victoria no ha estado terminante, tomo la

palabra en contra del dictamen de la comisiono ¡Cómo habia de ser otra cosa cuando siempre

yen particular desde la primera vez que fuí diputado, be clamado por que se conceda á todos

los pueblos de la monarquía la franquicia que gozan los de las previncías Vascongadas! ¡Cómo

babia yo de dejar de abogar por la abolicion de la contribución de sangre, la mas tiránica de

todas las contríbucíones l
Mi opinion, respecto á la abolicion de las quintas, no es de hoy; la vengo manifestando, .re

pito, desde la primera vez que ocupé UIl asiento en estos escanos , y así es que en la despedida

que dirigí á la nacion al terminarse la legislatura de 184.3, dije entre otras cosas: «Supresion de

quintas: debe ser voluntario para la clase pobre, como lo es para la rira, dedicarse á la carrera

de las armas: ínterin este principio DO quede establecido, es una burla amarga decir á la clase

pebr e , la mas numerosa en la sociedad, que se ha conquistado un gebierno 'de libertad y de

igualdad. 1 Buena igualdad por cierto cuando los sacrificios están todos de un lado J todos tos



591goces del otro! Si el hijo de una persona acomodada no va al ejército ni de oficial, si la profe!-I.on de las �rmas no le acomoda, ¿cómo se obliga al pobre á entrar en él solo porque no tienediuerc ? EXiste una verdadera esclavitud para los mas desde el momento en que se obliga á une.spanol, que ningun delito ni falta ha cometido, á que contra su voluntad deje el hogar doméstICO, y vaya á matarse por lo que no entiende ó por lo que acaso le repugna, etc.» Vea, pues, elCongreso cérno esta opinion mía no es solo de hoy .
•

Quien haya visto las lágrimas que en los pueblos cuesta la quinta, es preciso que tenga elcorazón empedernido si no clama contra esa institucion.Hase importado por desgracia de la revolucion francesa que la adoptó como medio de salvacion porque se veía atacada por la Europa entera. Austria, Prusia, y todos los déspotas la usarondesJ.ll!_c:., y se decía que el ejército sacado de quintas era patriota, poniendo por ejemulo el deEspaña. Conozco que este ha dado muestras de patriotismo, pero he visto el de Inglaterra queno se asa de quintas y que nunca ha conspirado contra la libertad. A nadie se le puede bacerservir contra la voluntad, y el patriotismo de un pueblo es el único que en días y situacionesgraves que se citan, en Francia el año 92 y el 93, yen España el año 8, es el único, repito, queba podido inflamar los ánimos contra el enemigo comun. Para que los pueblos se inflamen, nose necesitan quintas. Estableciérouse estas definitivamente el año 18 , despues del plan de Garay, determinándose que el servicio durase cuatro años y medio.La democracia no puede admitir esa instttucion , porque quiere que el pueblo goce de losderechos de que se le ha escluído, y que ya que no se puede evitar que haya ricos y pobres. á lomenos que estos sean considerados y atendidos. Asegure-e la posicion de los que sirven, J noIaltarún soldados, como tenemos guardia civil y resguardo.Se dice: ¿de dónde sacamos esos bombres? Que se busquen y se encontrarán, porque no encontrarlos, se esplica mar facilmente: el gobierno es un administrador que para oprimir es muyfuerte, para proteger es muy débil.El hombre Que quiere servir lo primero que dice es que tiene duda de que le cumplan lo quee le ofrece, porque no tiene donde acudir si se le falta por el gobierno .

.

Yo creo que á los ayuntamientos y diputaciones provinciales es á quienes debía encomendárseles que buscasen los hambres, y seguramente que los encontrarían mejor que puede hacerlo el gobierno central.
�e dice que las circunstancias actuales son apremiantes, pero cuando se pregunta si lo seránel ano que viene, se contesta que DO se puede saber. Pues si se Ignora , ¿qtlé inconveniente debehaber para que se diga que el año que viene no habrá quintas, y que se escogerá otro mediomas análogo para cub. ir el servicio de las armas?El gobierno puede muy bien mejorar la condicion de los soldados, y esto de ninguna manera se consigue sino por medio de los ayuntamientos, á los cuales, por estar mas en contacto cuael pueblo, y poder prestar mejor garantía, les es fácil llenar ese encargo.Aquí se ha dicho que importaba 73 millones el fondo de sustitucíon. Con esa cantidad se podian baber euganchado 11,OOQ hombres. En esta cifra están las razones ecenérnícas que pruebancontra las quintas: iY cuantos de los que bayan librado á sus hijo-s habrán quedado en la indigencia por haber destruido la pequeña fortuna que tenian! El legislador tiene un deber de atender á la clase pobre, porque es la mas numerosa , cuidando de mejorar los pequeños capitalesen la seguridad de que los grandes no lo necesitan. Pues esas pequeñas fortunas son las quenos proponemos legar por desgracia, y así abundan tanto los pobres.

_

Observo un deseo de sacar este año los 25,000 Hombres, dejándonos en la duda para los anoss.ucesivos. La quinta ha debido sacarse por el sistema que be propuesto; y si se eucontraban dificaltades para llevarlo á cabo, al menos debia haberse dicho que al sacar la que se propone, sehacia el último sacrificio. Esto hubiera dado popularidad al gobierno, y hubiera sido el bañoque ponen los boticarios en las píldoras para hacerlas tragar mejor á los enfermos. Las Corteshubieran adquirido una justa popularidad, y babiendo después entrado en la. carrera de las reformas que se debían bacer, ha bria consolidado la nueva situación creada en julio.Yo bien sé que me dirá el señor Odonnell que nadie mas interesado que él en la defensa «!_eesta situacion; pero su señoría puede equivocarse en los medios como se equivocaron el ano18tO Riego y las Cortes. Yo creo que en un pais contento y con �O,OOO hombres 'es mas fuerteque un pais descontento y con 80.000. En Prusia, cuyo ejemplo al menos podia imitarse. el servicio militar solo es obligatorio un año, y así á nadie se le priva de seguir su oficio ó su carrera.

Para mí, la opioion contra las quintas no se ha desarrollado mas porque el sacrificio no hallegado a las clases ricas, que como ban podido librar siempre a sus hijos, se rien de la suertede los infelices de las clases pobres. Yo propondria, pues, para-dismiuuir el egoísmo de las ciases acomodadas, que ya que bay quintas, el servicio militar fuera irredimible para sus hijos.Veríamos entonces si pensaban de otra manera.En cualquier otra cosa soy capaz de ceder como lo be hecho ea otras cuestiones; pero en lasquintas, nunca. ¿ Qué se di¡ ia de la revolución de julio si no produjese siquiera el beneficie dela abolicion de las quintas? Yo sé que no tendré, sin embargo, mayerra como crelan algunos:pero tendré sí á un lado una votación numerosa. Aunque así n o fuese, la ventaja de la razónbace que uno solo pueda mas que un millon de hombres. Yo cen mi ra zon no temo, no digo alCongreso, pero ni a todo' los hombres reunidos de la tierra.Por otra parte, ese ejército no hace falta ninguna. :'\0 temeréis ser tnvadidos, porque hoy e ..
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ímpostble, scupaéos como están todos los ejércitos en Oriente. Las discordias eh íles no se con

cíben estando contento el pueblo. Además ¿ qué garantías os da esa fuerza? ¿ No puede raltarle

�anana al Duque de I� Y!ctoria. y al conde de Luccna '! ¿ Tan seguros están de q�e no se bag.a
csntra ellos lo que en junio se hizo contra los otros'? Lo mejor de los dados es no Jugarlos. (RI

sas. )
.1.\0 pu�ien�o disponer de muchos soldados, nuestra causa está asegurada; pero �I día que

haya un ejército numeroso peligramos todos. Pero hoy ¿ qué temores pueden motivar el au

mento. de la fuerza .pública? ¿Qué bandera puede levan'tarse centra el pais aquí repl:esen_tado'�

¿Y quién habla de Intentarlo'? ¿D. Cárlos? Nó. Si el año 33 lo hizo fué porque llevaba 10 ano-de

estar dando destinos; pero hoy, ¿qué había de dar? Despachos en blanco, aleluyas. (Risas ge

nerales.) ¿ Se temerá á caso al partido moderado, á Narvaez? Tampoco. No hay miedo que pro

Cltr? �oy este como en 184.3 desembarcar en Yalencia, porque ni la situacion de España ni la

posicron de Narvaez S9n las de aquella época. ¿ Yqué le sucederia si lo intentase? Facil es adi

vinarlo. Hartase con él le que yo no quiero que hagan con nadie en ningun paJ&tdo. No debe

pues temerse que los emigrados vengan á dominar al país por la fuerza: esto es un desatino,

y seria mas fácil destruir en una sola noche la muralla de la China que tiene 600 leguas.

Pues bien: si no hay peligros que temer, si para cualquier disturbio que pueda ocurrir bas

tan los 10,000 guardias civiles que tenemos, ¿ por qué no suprimir la quinta, por qué no hacer

ese inmenso bien al pais ? Creo que si no se hoce hay esta reforma es porque no se quiere, sin

que yo me refiera al deseo 'interior que todos los hombres tienen por lo bueno. San Pedro reco

uoció interiormente á Cristo, pero le amenazaron y Je negó. Si el gobierno dice que tiene desees

de que no haya quintas, ¿por qué no se �uitan? Dice que lo desea, pero todavía no ha dado un

:¡aso para suprimirlas.
El señor general U'Donnell ha hecho una cosa para significar ese deseo. En vez de fijar la

fuerza del ejército, y pedir al mismo tiempo los 25,000 hombres, ha di .. he: «yo fijaré la fuerza J

el señor Santa Cruz, mi compañero, que pida la quinta.» Aqui se reconoce el principio; pero

ese reconocimiento es frio: si se hubiera tenido el desee vehemente que yo digo, se habrían

adoptado todos los medios de llevarlo ti. cabo. iCosa rara, señores ¡ para establecer los abusos,

sostenerlos y defenderlos, cuánto celo, cuántos recursos, cuántos espedientes, No es asi como

se conducen los hombres de Estado. Los hombres de Estado preven y se anticipan á los aconte

cimientos; y cuando conocen que una idea está destinada á triunfar, se adelantan á ponerla en

practica. En España todavía no hemos visto un ministro que baya caído del poder flor sostener

UDa grande idea. Asi salen todos gastados. segun ha dicho el señor Luxan, y no gastados como

una casaca vieja que se envía al sastre para que la remiende, sino como una cosa imposible ya

de remiendo ni recornpesicion.
Cuando un ministerío se pone á gobernar en España dice que tiene que pensar en ciertas cues

tiones , y yo digo: ¿ pues qué han hecho esos ministros toda su vida? Los hombres públícos

iDO han pensado que pedían llegar algun dia á ocupar el poder? ¿No tienen ya formado su JUI-

cio sobre las cuestiones mas capitales?
.

¿y S3 beis" señores en lo que se convertirá la sttuacion con esa idea de quinta? En una conti

nuacion del sistema antigue: ¿qué podremos decir á los pueblus cuando nos pregunten lo que

hemos hecho en su favor? Unicamente que les hemos quitado la contribucion de consumos; pe

ro fuera de esto, ¿qué hemos hecho? Nada. ,

Se trae también la cuestión á otro terreno exagerando la suma necesaria para el enganche, a

fin de espantar á los tímidos. Se dice: «vamos á sacar 25,060 hombres, que á 6000 reales son

280 mtllones.»
El señor PRESIDENTE: SeñorOrense, desearía

saber si ha de continuar V. S. por mucho

tiempo en el uso de la palabra.
El señor marqués de ALBAIDA: Sí, señor.
Hecha esta manifestacion por el señor Marqués, preguntóse

á peticion de un señor diputado

'si se prorcgaría la sesión, y el Congreso resolvió afirmativamente.
.

El señor marqués de ALBAIDA: Pido que se lean tsdas las espostciones presentadas contra

las quintas. .

El señor PhESIDENTE: Se leerán apenas se traigan de la secretaría.

El señor maqués de ALBAIDA: Puesto que no se ha de entregar el dinero á cada tndívídue

el día de su alistamiento queda mucho tiempo para que los pueblos puedan hacer ese desem·

bolso de una manera len'ta. Yo soy de los que creen que la nacion no puede pagar sino 5006

600 millones de reales para los gastos generales; mas si es p��ciso volar 150 millones para en-

ganches, seré el prímerojque )0 baga, con tal de quitar ese vejamen á los pueblos. .

Sobre esto se ha escrit'Q mucho, y hay cien mil combi I.!_aci o n.es.distintas; pero el gobierno por

lo visto no se ocupa de ninguna de ellas: cosa bien estrana, bable�do un vasto campo en que

escoger un sistema progresivo de reformas que se e�labone� unas a otras hast� llegar á la com

pleta abolicion de las quintas. Yo la pido para el ano que VIene, y en este seutído haré una en-

mienda. ll

Yo, señores, creo que babia derecho á exigir q�e si el go��erno no creía conveniente abo �r

las quintas de us golpe, presentase al menos un sistema y dijese la marcha que pen�aba seguir

hasta llegar á esa completa abolicion, pero nada de esosucede. a�tes por el cont.rano, los pro

yectos presentados hasta el dia indican que no hay una Idea fija ni un plan conocido, y que solo

se presentan por salir del paso.
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,593A mí no me irrita lo que recae sobre los ricos, porque ellos lo quieren, puesto que son losque tienen parte en la formacion de las leyes; pero me afecta mucho todo lo que pesa sobre lasclases pobres, que no tienen voz ni voto, y que ni aun saben quejarse; y por lo mismo nopuedo menos de levantar mi voz en su defensa. Es slagular, señores, que de 300 ministros queha habido desde Fernando VII hasta abora, todos sin escepcion hayan sido celosos defensoresde las prerogatívas de la Corona, y que de 60.00 diputados que habrán venido 2qUÍ en las diferentes elecciones que se han verificado hayan sido tan pocos los que han defendido C8n esemismo calor los intereses del pueblo. Esto es bien triste, señores; y no se me diga que el pueblo da gustoso sus hijos porque van á defender la patria, pues bien seguro es que si se le preguntase contestaría: ¿ por qué no van tambien las clases acomodadas?Yo DO quiero cosas quiméricas: quiero pocos soldados y pocos gastos, porque este es el sistema del órden; quiero que haya propiedad, porque no he visto ningun pais en que no la baya;pero quiero tambien que las clases inferiores gocen respectivamente á S11 vez, sin itnponérselesmas cargas por ser pobres: no quiero que se les recargue con contribuciones, y mucho menosCGn la de sangre, que es la mas cestosa de todas.
El señor O'DONNELL, ministro de la Guerra: Las Córtes recordarán las razones en que mefundé para pedir que la fuerza armada se fijase en 70,000 hombres. Sin duda creyó la Asambleaque eran convenientes cuando fué desechada la enmienda en que se reducia á 56,000. Por lotanto no volveré á repetirlas.
Fijada por las Córtes la fuerza del ejército en los referidos 70,000 hombres, necesario es reemplazar las bajas que haya aquí J las de nuestras posesiones de Ultramar, para las cuales se necesitan este aio 9785 reemplazos. Ahora bien: para todo esto necesita el Gobierno de 30 á 35,000hombres, y como que lleva todas las cosas al terreno de la práctica, aunque no ha dejado deexaminar esta cuestion detenidamente, y ha establecido banderas de enganche para tener voluntarios, no ha creido posible obtener mas de 10,000 hombres por este medio. estando destinados las 60 millones que hay en su poder y que ha citado su señoría para cubrir esos 10,000eugancbes. Por esa razon ba pedido los 25,000 de que trata este proyecto.Dice el señor Oren se que es una inhumanidad, un oprobio; pero yo debo manifestar á su señoría qae jamás me he creído manchado por vestir el honroso uniforme militar.Tambien debo advertir al señor Orense que sin duda desconoce el sistema de -ascenso!» querige en España, en el cual los mas altos puestos del ejército están abiertes á todo el pueblo,habiendo salido de este una gran parte de nuestros generales y mas de la mitad de Jos oficiales.Nos ha citado su señoría á la Inglaterra, SÜl tener presente que para cubrir hoy las bajas de

. u ejército tiene esa nación que acudir á los enganches estrangeros, cosa que no quiero yo parami patria, pues deseo un ejército de españoles para defender con ellos la libertad del país.Nos ha hablado tambien el señor Orease del 'entusiasmo de 1808, sin acordarse del año 23, enque entraron 100,000 franceses que venian á favorecer á un partido, cuando desgraciadamentehabía desaparecido la union que tenian nuestros padres.Respecto á lo que su señoría ha dicho del ingreso de los cumplidos en la guardia civil y carabineros, debo manifestar que ni cumplidos ni 'DO cumplidos se encuentran que quieran entrar,habiendo que cubrir las bajas de la primera con quintos del ejército.Ha dicho tambien su señoría que por qué no manifiesta el gobierno que el año 1856 no habráquinta. ¿Sabe el señor Orense porqué? Porque no sabe ahora el gobierno lo que puede sobrevenir en ese año.
Su señoría, con no sé qué Intención, porque las intenciones las respeto siempre, ha dichotambieo que el servicio militar es una esclavitud igual á la de los negros en los Estades':'Unidos.Esto 00 es exacto, señores: en la carrera militar hay una disciplina severa, que comprende, nosolo al soldado, sino también al alferez, al teniente, al capitan. Sin eso no podria haber ejército;pero de eso á la esclavitud hay una inmensa distancia.
Que el gobierno D') ha estado esplícito. El gobierno no puede decir lo que no sabe: el gobierno no puede decir si el año 56 habrá ó nó quintas; su intencion, si DO bastan los enganches, espedir á las Córtes la fuerza restante que sea necesaria. Esto en concepto de su señoría no es mas

que dorar la píldora; pero el gobierno no dora píldoras; el gobierno dice la verdad, no aspira ámas popularidad que á esa.
Nos ha citado asimismo el señor Orense el ejército prusiano, diciendo que allí no sirven lossoldados mas que un año. Por supuesto que el señor Oren se no querrá para España la organizacion de Prusia, como yo tampoco la quiero, y acaso sea este el único punto en que estemos deacuerdo los dos; pero dejando esto á un lado contestaré á su Sría. que está equivocado en lo quedice: en Prusia sirve el soldado un año en el ejército activo; pero despues completa hasta diezaños en las reservas.
Ha dicho tambien el señor Orense que el señor duque de la Victoria y el general O'Donnelltendrán probablemente que arrepentirse de tener ejército, el cual, lo mismo que se sublevó el 28de junio, podrá sublevarse después. Señores, ¡asi se nos echa en cara haber sido fieles al principio de libertad! jasi se nos echa en cara el que cuando veíamos á nuestra patria sometida á loshierros de los tiranos, nas lanzasemos al campo para libertarla! Yo aseguro al Congreso que elejército no será jamás traidor á la causa de la libertad: )'0 respondo por él, y responde tambiénel ilustre duque de la Victoria que nos condujo á concluir la guerra civil , y dió la paz á España; y responaen á su vez tantos otros generales como se sientan en estos bancos.
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Nos ha dirho también el señor Orense que el partido carhsta es importante. Yo digo á su

señoría que ese partido tiene numerosos adictos; que ese partido se agita dentro y fuera, no
.

perando pe ra lanzarse a I� pelea sino el momento de nuestras divisiones, en Que cada uno de

nosotros echemos por nuestro lado. Confío en que eso lo e\ Haremos con nuestra prudencia:

confío en que juntos fe combatiremos y venceremos, si el señor Orense por no ser militar no le

combate, nosotros sí lo haremos, porque aseguro á su señoría que la lucha se prepara.

Tambien ha dicho el señor Oren se que el ministro de la Guerra ha dividido en dos el pro

Jecto del ejército, pues por Guerra fija la fuerza, y por Gobernacion pide la quinta. Señores,
esta es la segunda vez en que al que dirige la palabra al Congreso se le ha hecho un cargo por

cumplir con un precepto constitucional, con un precepto consignado en las bases de la Consti

tucion Que se ha presentado. Fijada la fuerza del ejército, lo cual corresponde al ramo de Guer

ra, es al ramo de Gobernaciou á quien corresponde la quinta.
Siguiendo en sus diatribas contra el ejército, ha dicho tambien el señor Orense que era un

oprobio de la humanidad. Cuando en los Estados Se dice eso del ejército, i ay de las naciones!

Cercana está su ruina. La carrera militar no es un oprobio: á lo menos, si lo es para su señoría

no lo es para mí.
Ha dicho su sefiorta que con la disciplina militar se envilece el hombre. Lejos de eso, seño

res, bey se enseña tí lo- soldados á leer y escribir, volviendo así estos á sus casas mejor Que vi

nieron de ellas. Entretanto téngase entendido que cuando el ejércite se componga enteramente

de mercenarios, será la disciplina aun mas severa: hoy puede citarse al ejército español como
modelo de subordiuacicn y disciplina. En el tiempo trascurrido desde el 28 de junio basta Que

entraron en Madrid las tropas que salieron para el pronunciamiento, no hubo que castigar un
solo soldado, ni se recibió la menor queja de ningun pueblo.

Creo que he contestado á las observaciones del señor Orease; yen tal concepto concluyo su

plicando al Congreso se sirva aprobar el proyecto qne se discute.
El señor marqués de Al baida rectificó brevemente.

Leyóse por primera vez una adicion ó enmienda de los señores Latorre, Labrador y otros di

putados, la cual pasó á la comisiono
El señor Mariátegui escuso su falta de asistencia por indisposicion en su salud.

Pasaron á la comísíou de actas cuatro esposíciones en que un considerable número de elec

tores de las islas Canarias pedian la nulidad de la elección de diputados verificada en dicha pre
vincia.

Conccdíéronse al señor Alvarez Acevedo los dos meses de licencia que solicitaba para aten

der b. asuntos de familía.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicacion en que el señor García Jove participaba

á las mismas haber sido repuesto en la plaza de oficial primero de la subsecretaría del míníste

rio de Hacienda.
Los Señores Valera y Rios Rosas subieron á la tribuna y leyeron los dos vo-tos particulares

que se insertan á continuacion, relativos al proyecto de bases constitucionales, omitiendo por
su mucha estcnsion la parte espositiva en que los apoyan sus autores:

Voto particular de los señores Lasala y Yalera.

«Conforme con la mayoría en los dos primeros párrafos de la segunda base, no lo están con

el tercero ni con la facilidad que se deja de restringir hasta iuutilizarlo el precioso derecho que
en ella se consagra.

Pero en lo que mas difieren de la mayoría los que suscriben es en la base octava. Para aque

lla la división del poder legislativo en dos Cámaras es un progreso, una necesidad, UN medio

de conjurar muchos conflictos y peligros, mientras que para la minoría es una complicacion
innecesaria, un centraprincipio y hasta una subversión del principio generador sobre que
descansa el gobierno representativo.

Tambien difieren grandemente de la mayoría los que suscriben en cuanto á la base H. Con

viniendo con ella en que debe establecerse la diputacion permanente de Córtes, no están con

formes con qne mientras se las faculta para convocar á las mismas en el caso de mandarse exi

girse alguna contribucíon ó préstamo, no aprobándose en la ley de presupuestos ú otra espe

cial, no se la faculte igualmente para convocar en el de infringirse abiertamente la Constitu

cion por el gobierno ó por sus delegados.
La base 25 es incompleta á juicte de la minoría, y deja abierta la puerta á- ínterpretacioues

que rechaza el espíritu con que se ha dictado. Como no se dice en ella lo que deberá suceder en

el caso de que un año no se fije por las leyes las fuerzas de mar y tierra, puede sacar partido de

�lD silencio tal, el gobierno que abrigue proyectos "de cierta clase, y para evitarlo, para no de

jar efugio ninguno á la arbitrariedad, se añade por los que suscriben la no poco importante de

claracíon que han estimado conveniente.
, Ultimaml$l1te tampoco están conformes con la mayoría en la redaccion y pensamiento de la

base 26.a La minoría, aleccionada por una triste esperiencia , quiere que en la Constitncion �e

fijen las bases de las leyes orgánicas, y segura de que la institucíon de la Milicia Nadonal,
por lo mismo que es el mas seguro apoyo de las libertades públicas, puede ser restringida has

ta desnaturalizarla, quiere y propone á las Córtes que se componga de todos los electores _de
ayuntamiento y de los mozos solteros y viudos sin kijoS"constituidos en la edad de 18 á 50 anos

Al final de la base 2. a se añadirá: «por medio de las Córtes constituyentes convocadas para

este objeto.»



TITt: í o IX.

595
� bu. . se red lclar: en estos términos. «Las /rrc' se COIll!'OnW de los diputs dos de la

DaCI n, el gidos Iibr mente en cada pr vin ia por I s ciudad nos q ue estando en el pleno zoce
de I(lS derechos chile.,) polític is y siendo de; ia yor ella , C :1 ibuya n directamente co-n la
l'antitlaú a nual de 100 rs. para �n:t05 generales. p ovl nciales ó municipales. y por los que aun

cuando no pa guen esta cantidad. tensan título pr fl!,ional en cualquiera de las carrera' que lo
r\ll!:en para ejercerla s.»

A.I final del segundo párrafo de la base 23," se aiiad i ...t : «y estas leyes sclo regirán y tendrán
íuerza de tales durante el ano para el que se dieren.i

Base _6. «Habrá en carla provincía cuerpos de Milicia Nacional, compuestos de todos los
solteros Y viudos sin hijos que habirndo curnulrdo la edad de 18 años, no ese edan de la ele �O,
y de t dos los ciudadanos a quienes la Constituvion confiere el derecho de elegir ayuntamien
tos. con tal de que no esce.Ian tampoco de la edad de 50 altos. Su organizacion y servicio se ar

re17lar.i por una ley, r el Rey podré, en caso nece-arío, disponer de esta fuerza dentro de la res

pel'ti\a provinr ie , pero no fuera de ella sin el otorgamiento de las Córtes. Palacie d e las Cortes
ron�tituyentes, l� de enero de t8!'H:).-�al)uel La'ala.-=-Cristobal Valera.»

VOTO PARTICULAR DEL SENOR RIOS ROSAS.
Estas son las bases de mi voto particular.

TITlJLO l.
Base p·ime/,Q.

Articulo. Toda potestad pública emana de la nación.
T:::TULO IV.

Base undécima,
Articulo. Los diputados serán elegidos 001' cinco años.

TITULO V.
Base duodécima.

Arti ulo. Las Córtes se reunirán el dia 1.0 de octubre, todos los años, y durante ceda uno

estarán reunidas á lo menos cuatro meses contados desde el día en que se constituya definitiva
mente el Congreso de diputados.

Articule. Corresponde al rey convocar y abrir las Cortes y suspender y cerrar las sesiones
y disolver el Congreso; pero con la cbligaciou, en este último case. de convocar otras Córtes y
reunirlas dentro de dos meses.

Artículo. Cuando el rey suspenda las Cortes antes de cumplirse el término de los cuatro
meses, la suspension no podrá esceder de un mes.

Artículo. Abiertas las Cortes despues de cualquiera suspensíon ó disslucíon, celebrarán
precisamente en el curso del año. contando de octubre á octubre, á lo menes tantas sesiones
como días falten para completar el término de los cuatro meses.

/Jase décimacuarta.
Esta base queda suprimida.

Base viqésima.
A.rticulo. Para la administraeion interior de lo pueblos habrá ayuntamientos nombrados

por les vecinos, á quienes la ley conceda este derecho.
!IIo podrá el rey nombrar por sí alcaldes, en ningun pueblo de la monarquía, pero podrá

intervenir en el nombramiento de los alcaldes en los puebles, yen la forma que determine
la ley.
)alal'io de las C6rtes 1� de enero de 185:J.-Antonio de los Ríos v Rosas.
El señor PRESIDE, 'TE.-Estos dos votos particulares se imprtmírán y repartirán, y se se

ñalara dia para su díscusíon.
El sefior ministro de la Gobernacion ocupó la tribuna, y leyó un proyecto de le , en el cual

pide el Gobierno autorizacion para plantear un sistema completo de líneas telegráficas eléctri
cas que han de poner en comuni caciou á la corte con toda la península y sus puertos maríti
mos. acordándose que dicho proyecto pasara á las secciones para el correspondiente nombra-
miento de comisiono .

El señor PRESIDE�TE : Orden del dia para mañana: continuará la discusión pendiente:
levantase la sesion.

Eran las siete menos cuarto.

Paris 17 de enero.-(Por el telégrafo eléctrieo.)-El 3 p. c. al contado á 67 fr. 60 C., en
alza de 20 c. El 4 1/2 p. C. á 93 fr. 35 c., en alza de 40 C. Fondos españoles: 3 p. c. inte
rior 32. diferido 177/8.

Lonáres 13 de enero.-Consolinados 92. Fondos españoles: 3 p. c. al contado ft 38. dife
rido 18 5/8, bonos del comité 5, deuda pasiva 47'8.

Paris 16 de enero.

Hace pocos dias se vendió el hótel de Lauriston, en la avenida de los Campos Elíseos,
el cual fué comprado por el Duque de Alba por la suma de 1.650.000 francos.
-Una ec:pcculacion bastante ingeniosa se organiza bajo la dirección de los propietarios del
Palacio de la industria. Como está prohibido vender en el interior del Palacio 6 en los
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anexos, se van á construir en la avenida de Antin 1,500 tiendas en forma de b rracas, que
servirán á los espositores para vender los productos que hayan merecido una distincion en

las grandes galerías. COIda una de dichas tiendas se alquilará por mil francos para toda la

duracíon de la. Esposicion.
- Lord" Jobn Russell, lord presidente del Consejo de ministros de S. M. la Reina de la

Gran Bretaña, ha salido esta mañana de París para regresar á Londres.
-La autoridad superior francesa se ocupa con actividad en la organización de una policía
militar en Pera yen Galllta; patrullas de soldados de línea y de gendarmería recorren ya
todos los dias desde el anochecer tonas las calles de estos dos arrabalcs.-EI 4- de enero ha

empezado á ver la luz pública en Constantinopla un nuevo periódico francés titulado La

Prensa de Oriente. De este raodo ,
dice el Siécle, la Turquía se pone al nivel de sus aliados.

-Escriben de Atenas con fecha 6 de enero: «El almirante de 'I'inan , COD su estado ma

yor y loscoroneles que mandan las tropas francesas é inglesas, comieron anteayer en la
córte.EI ayudante de campo del almirante, que no esmas que teniente dc navíe, y su oficial

de ordenanza, que solo es alferez, fueron igualmente invitados, llamando mucho la aten

cion, pues hasta aquí, no habia comido en la c6rte ningun oficial estrangero inferior al

grado de capitan. En Atenas se ha tenido por un síntoma feliz la acogida hecha á nuestros

oficiales por SS. MM. helénicas.»
-Parece confirmarse la noticia de la invasion de la Dobrutscha, sobre la cual se habían

promovido dudas. El Constiiucumal publica un parte de Braüa de 12 de enero que eleva á

20,000 los rusos que han entrado en esta provincia, mientras que otres 15,000 avanza

ban por la parte de Baltchick.
-Leemos en la Patria: «No tenemos noticia alguna del teatro de la guerra. Sabemos úni

camente que se trata con grande empeñe> del establecimiento de un cable eléctrico entre

Balaklava y Varna. De este modo, los partes de Sebastopol podrian recibirse en solos tres

días. »
-El Times dice que el cable eléctrico quedará echado para fin de febrero próximo.
-Ena carta de Pera del 1.0 de enero contiene lo que sigue:
«Diariamente llegan aquí tropas de refresco; han venido seis vapores ingleses y france

ses cargados de tropas frescas, y van á continuar su viaje para el mar Negre.»
-Escriben se Bucharest con fecha 2 de enero que el comisario otomano en los principa

dos, Dervich - Bajá , salió de aquella ciudad la semana anterior para regresar á Constanti

nopla.
-Escriben de Kischeneff. con fecha 10 de enero, al Wonderer:
«El príncipe Menschikoff pide con instancia 40,000 hombres de refuerzo. En su virtud

han salido de Odessa para la Crimea 35,000 hombres y de Human, en Ukraina, 5,000 de

caballería. »

E. &.-ELIA� lEPÓ!

.1f(mtr,elle- 18 ,te enero,

Partes telegráfiws eléctricos particulares.
[arls 17 de enero, á las ocho de la mañana.

El Munitor de esta mañana publica un informe dirigido al Emperador sobre las emi

graciones.c-En la sesion de ayer, el cuerpo legislativo votó por unanimidad el contingente
de 140,000 hombres para 1854..
-Un parte de Viena, fechado ayer 16, anuncia que M_ Baumgartner, ministro de Ha

cienda, ha dado su dimision, y que ha sido reemplazado por M. de Bruck. Dícese que M.

Prokesch-Ostcn será nombrado internuncio.

-Copenhague 16 de enero.-Seis díputados han propuesto á la Cámara danesa que sepro
ceda á la acusacion del último ministerio por haber otorgado la Constitucion de 26 de ene

ro último. Créese que la mayoría adoptará esta proposicion.
-J..eemos en el Mensagero del Mediodía: «El tratado en virtud del cual el Piamonte se

adhirió el dia 10 á la alianza ajustada en abril de 1854, entre la Francia, la Inglaterra y la

Turquía, se considera que ha de dar por resultado la consolidacion por el momento del

statu quo en Italia y que el Austria se tranquilice sobre sus posesiones en la Península.

Pero también ha producido la retirada inmediata del ministro de Negscios estrangeros, ge
neral Dabormida, quien mira este tratado en oposicion con el memorandum de 1853 COR

tra las confiscaciones ejecutadas per el gobierno austríaco.-M. Ratazzi, ministro de Justi

cia, debia igualmente dar su dimision, y únicamente ha permanecido en el ministerio para
hacer que pase la ley sobre supresión de los conventos.»

Impr",'. d, .n�olljo .rall • eaUe d, l. Libre'erf•• rlÚm. ti


